
8 .  LA GUERRA DEL '47 * 
Los siguientes siete doczrnlerltos que trunscribo dan una idea 
d e  lo que fue la guerrn entre Mexico y los Estados Linidos. 
Tales documentos, en el orden en que aparecen, son: la pro- 
clama idel presidente Polk, el decreto del gobierno mexicano 
autoriza7ldo al gobierno paro repeler la agresión de los Estu- 
dos Unidos,  una proclama firmada por Santa Anna después 
de que los norteamericanos ocuparon la ciudad de México, 
fragmentos d e  ulzas cartas d e  José Fernando Ramzi-ez a Fran- 
cisco Elorriagu rn las cuales describe la situación preuale- 
ciente entonces, un fragmento del mensrije anual d e  Polk, de 
1847, relativo a 12Iixico, el Tratudo de Guadulupr-Hidalgo y 
otro fragmento del mensaje anual d r  Polk d e  1848. 

a)  Proclama d e  Guerra con México 

Por cuanto el Congreso d e  los Estados Unidos, en virtud de la 
aut11riz;ici6ii constitucion:il de que se haya investido ha decla- 
r a d ~ )  por Decreto d e  esta fecha, que "por actos d e  la Repú- 
blica de hléxico existe un estado d e  guerra entre aquel Go- 
bierno y los Estados Uiiidos:" 

Por consiguiente, yo ,  JAhfES K. POLK, Presidente de los 
Est:idos Uiiidos d e  América, por la prcseirte proclamo el mis- 
iiio lest.ido d e  guerra] a quienes corresponda; y especialmente 
ordeiio ;i tod;is las personas que  desempeñen empleos públi- 
cos. civiles o militares, bajo la autoridad de los Estados 
Uiiidos. que se iiianteiigan vigilarites y celosos eii el des- 
einpcñci d r  1~1s dcberes que respectivsmente les incuniben. Y 
:i niiiyor abuiidaniiento, exhorta a los buenos habitantes de 
los Est.idos U n i d ~ ~ s ,  por cuanto aman a su país y resienten las 
injiirias q ~ i c  le han obligado ;i acudir al último remedio de las na- 
il,icii~iies ofendidas, y por cuanto procuran los mejores me- 

* Fuenir,: Ibidem. 11. 177;181-?:Los preridrnlrs de  México unte lo Nurióri. 5 
v.. MCxicc>. Edicitinrs dc Ir Cámara de Diputados. 1967, V.374-5;José Fernando 
Rnmirez, México durante su p e n o  con l o s  Estados Unidos. México,  Lihrerír de la 
Vda. '+<.<:h. Bi,urc.t, 1905. 322 p., pp. 272-319; Diañr, de Polk, 11,451-469; lbidrm 
6 0 2 ~ 9  v 47ii~9.  
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dios, con la bendición de  la Divina Providencia, de  abreviar 
sus calamitosas consecuencias, que se esfuercen en conservar 
el orden, en promover la concordia, en mantener la autoridad 
y la eficacia de las leyes, y en sostener y vigorizar todas las 
medidas que se adopten por las autoridades constituidas para 
obtener una paz rápida, justa y honrosa. 

En testimonio de lo cual he firmado la presente y mandado 
poner en ella el sello de  los Estados Unidos. 

Dada en la Ciudad de Washington, el 13 de mayo. A. D. 
1846 y Septuagésimo de la Independencia de los Estados 
Unidos. 

Por el Presidente. Jamer Buchanan, 
Sccrctario de Estado, 

b)  Decreto del Congreso hlexicano 

MARIANO PAREDES Y ARRILLAGA, general de división y 
presidente interino de la República Mexicana, a todos los 
habitantes de  ella, sabed: que el congreso nacional extraor- 
dinario ha decretado lo siguiente: 

Art. lo El Gobierno, en uso de  la natural defensa de la 
nación, repelerá la agresión que los Estados Unidos de  Amé- 
rica han iniciado y sostienen contra la República Mexicana, 
habiéndola invadido y hostilizado en varios de los Departa- 
mentos de su territorio. 

Art. 2: Al efecto, se autoriza al gobierno para que a más de  
completar los cuerpos de milicia permanente y activa, en uso 
de sus atribuciones, pueda aumentar los de  esta clase u orga- 
nizar otros diversos, quedando facultado para hacer los gastos 
necesarios en todos los objetos de guerra. Los cuerpos de 
nueva creación cesarán al restablecimiento de  la paz. 

Art. 3: El gobierno hará conocer a las naciones y a toda la 
República, las causas justificativas que  la obligan a defender 
sus derechos, sin otro recurso que el de  repeler la fuerza con 
la fuerza, en la violenta agresión que le hacen dichos Estados. 

Dado en México, a 2 de julio de 1846. 
ANASTASIO BUSTAMANTE, diputado presidente. MA- 

NUEL LARRÁINZAR, diputado secretario. LUIS M. DE HE- 
RRERA, diputado secretario. 



Pc)r L:iiito, iii:incl« se iiriptiiiia, pulilique, ciiculc y se le 
de el debido cumpliiiiieiiio. 

Piilirciu de g<>bicrii<> cciirral cii Rlfxico, a 2 d e  julio de 
184(i. 

c)  El P,reside>itr dc. 10 Rrp~il~l ic<i ,  1i sus compiitriotas 

Coii el pesar m& pr<)fuiido os ;iiiun~-io, que  después d c  conti- 
nuos v cxtraordin;irios esfuerzos, y al caho de quince horas 
d e  coiitiriu~) comh;itc, inc ví ot)ligatlo ;t ahiindonar la capital 
cuandc: nuestras filas se hahiiiri disininuido tan notablemente, 
par;i salv;ir a ese digiio pueblo d c  los estrasos d e  los proyec- 
tiles dcl ciieniig<i qut. hatiia penetrado a nuestras líneas más 
cerc;iiiiis, reg;iiid~i el p;isii coi1 sus <:;idáveres y cr~ri los d e  los 
digiios iiicxic;iii<~s que dclcndíaii her<iiciiinenie, pilmri a pal- 
iiio; el hoiioi y dci-ccli~>s de su patri;~. 'I'estigiis hatjeis sido d e  
que cri:;iiidc> recursos <I<iii<lc no lus haliía, tral>:ijando día y 
nochc, prepare las dcieiisas 3 I;i ciudad de México; d e  que 
foiiiré y reurií un po<lcr<,so ejí-rciti~, a fin de arrancar algún 
f;ivor :i I;i I'ortuiia 1;i i i  i~sqiiiv:~ c<tri iiilbotros. L.a insuhordi- 
11;icií)ii cIc un Gcircral tia\i<,riií, i i , < I o  ini pliin d c  operaciones, 
c<,~iii ,  Y;I 10 \;il>i.is. I*:II cl c<iiivciii<, y pueiiic d e  Churubusco 
rcciliií, ciiioiirrs el i.iiciiiiy<, <lur:th le<-cioiics reproducidas dos 
vcres cii cl I'iiciic <Ir Cliapulicl>cc, i ; i i i i l > i t i i  cri 1;is garitas de 
Uclcni y S;iii C<~siiic. y úlliin;iiiiciilc cii I;I Ciucladela. Mas el 
v;il<ir di. iiiucli<,\ 11,: i i~icsii<,r \<~ld;icl~>s <Ic Iii Guardia y del 
l:.j(.i-c-iir> iio siriiipir l ~ i c  \ccuiid,idi~; y \ i  I)icri .i Sueg<, y siingrc, 
cl c ~ i c n i i ~ ~ , ,  c i ~  <lía I'uiicstísiiri<i paia 1.3 N.ii:ióii, se hizr, dueño 
de su i .  Yo Ii<: I)u>c;i<l<i ;iiisios<~ 1;i muertc por todas 
pii-te\. 1><>rqiic pC:r~li<l:i i i i i i  x r i ~ ~ i < l ~  cx<:i~al>ii nii más just<> des- 
pvcb<>. F.ii Cli;ipulic[>c< i-<:cilií i i i i ~ i  criiitusií>n, en Belem tras- 
I I . L X I ~ < > N  i i ~ i  v cb~ i~ lo  1;15 Ii:11;1s C I I C I ~ ~ ~ ~ . L S ,  y r~ ini derredor dcsapa- 
r c  1 s  iiicjorr\ sold;i<l<,s de la República. iQué me 
puc~ lc  ircsi;ii e i i  iiicili<, de c\ic duelo y i i i~l isLii~ universal? 1.a 
cs~ti-11 i ~ i s f i c r ~ í ~ ~  1 I;i : ~ i c i e i ~ c i i t ,  I;i (Ic haber si~steriid<i 
pcisiiii:iliiicii(c cl ciiiiil>.ilc h.i\l;i 1:I í i l i i i r i o  extremo, la d e  ha- 
Iiri vcii<liclo <:;ii;i .iI ciiciiiigo sri s~iilirciidciite vict<,i-¡a. li l  me 
vio <Ic Irriiic r.11 I;I i\)ig<>stiir.i. cii Ccri<, Gord~ i ,  eri Churu- 
Iiuscq,. c.11 Cli:i~~iiIic[~cc. <:ti I$c.lerii. cii Sati Cosme y en la 



Ciudadela, y me encontrará, yo  os lo juro, doquiera que fuere 
Útil y glorioso combatir. Debo también anunciaros que acabo 
de renunciar espontáneamente la Presidencia de la República, 
llamando a ella, con arreglo a la Constitución, al Presidente 
de la Suprema Corte de  Justicia con dos acompañados, que 
serán los depositarios del Poder, mientras que el Congreso 
Nacional designe quién ha de regir en lo futuro nuestros des- 
tinos. Cuando el Poder se me confió en muy aflictivas cir- 
cunstancias, lo acepté para combinar los elementos de  resis- 
tencia que pudiera haber en el país; y al avanzar el enemigo 
sobre la capital, reasumi también el mando militar para opo- 
ner una acción fuerte y concentrar todos nuestros recursos 
para su defensa; mas las circunstancias han cambiado después 
de la ocupación de hIéxico, y la separación de  mandos es ya 
conveniente para servir a los mismos objetos. Combatir al 
enemigo en la línea de  comunicación con Veracruz desde la 
capital, es una necesidad urgente, y para mi  debí tomar esta 
responsabilidad, porque mi puesto es siempre el de mayor 
peligro. La Magistratura Suprema no  podía exponerse a los 
azares de la gukrra, y era preciso fijarla en el centro de la 
población y de la riqueza, para que la República no  se entre- 
gue a los desórdenes de la anarquía, y para que pueda alzarse 
otra vez con poder y con gloria contra sus injustos invasores. 
He aquí por lo que he dimitido un poder que me era tan 
afanoso y tan amargo; y así, al recibirlo como al dejarlo, no 
he aspirado m<s que al bien de mi cara patria. Errores habré 
cometido en dl desempeño de mis obligacir~nes civiles; mas 
estad muy seg,Lros de que mis deseos y mis esperanzas no han 
conocido otro estímulo qu  el noble de  sostener el rango de la 
Nación en que v í  la luz primera y que me ha colmado de 
honores y bdneficios. Dije antes solemriemente, y repito 
ahora, que no desconfío jamás de la suerte de mi patria. Si 
callan las facdiones alguna vez para escuchar su voz soberana, 
si reunimos nuestros votos y nuestros afanes, aun es tiempo 
de arrojar al enemigo del suelo que mancha con su presencia. 
Os consta que yo resistí una paz desh~mrosa que reducía a la 
República a ia nulidad más absurda y más c<>mpleta. La N$- 
ci6n ha apetecido, y aun apetece, la guerra: cr~ntinuémosla: 
pues, con grah denuedo, y mi ejemplo será el más fervtirnso. 
Las facciones no me disputarán ya el Poder que gustoso ahan- 
dono; si me bisputaran el campo de  batalla, allí me encon- 



trarán sereno y firme, consagrado como siempre a la más 
generosa y santa d e  las causas. <Qué importan las desgracias? 
El infortunio es el crisol de las naciones, y nunca es más 
grande la mexicaiia que cuando lucha con el destino para 
arrancarle la victoria, que Dios y la justicia le prometen. ¡Me- 
xicanos! Treinta y sietr años ha que proclamasteis vuestra 
Indepeiidencia entre escarniientos \ peligros: sostenedla para 
siempre. 

\'illa de Guadalupe, septieiiibre 16 de 1847.-Antonio Ló- 
pez de .Tnntn Annn. 

d) Cartas de José Fernando Ran~írez a Eiorriqga 

Aunque el partido de la paz es iiumerosísimo, especialmente 
entre los también iiumerosos y pestilentes fragmentos de 
nuestro degradado ejército, nadie tiene valor para proponerla, 
aunque sí  tienen todo el suficiente para dejarse sojuzgar sin 
prlear. Ellos no piden la paz, pero sí se alarman contra toda 
providencia del G(1b.O que tienda a hacer una defensa, y esta 
populosa ciudad no ve la hora de hacerlo salir de su seno, 
temiéndolo más que aún apestado. Ayer h e  recibido dos gol- 
pes d e  desengaño que me han anonadado. El Gob.'de Puebla 
escribe muy reservadamente al hlinistro d e  Relaciones di- 
cieiido que iio cuente en manera alguna con  que aquella ciu- 
dad oponga la menor resistencia al enemigo y que en todo el 
Estado reiiia el mayor desaliento, como que  ha  llevado una 
buena parteen cl desastre de Cerro Gordo. Rangel se presentó 
al Presiilente manifestándc~le que las tropas rehusaban mar- 
chiir porque los Yankees eran muchos! ! ! . . . Olaguibel se 
h;i decl;ir;ido eii abierta pugiia hace tiempo coii el Gobierno 
h;icieiido uii purito d e  orgullo el desobedecerlo en todo. El 
eieiiiplo ha sido contagioso y otros gob.-rnadores hacen cosas 
seme,i~intcs. Un Solo Estado, Oaxaca, se ha manifestado firme, 
consecueiite y aíin heroico facilitándolo todo, tropas y dine- 
ro, eii medio d e  sus angustias; mas el Congreso, esa mal- 
hiidiida c(~rporación, fuente perenne de males y obstáculos 
.i todo Iiién, se ha empeñado en destruir aquel pequeño ele- 
mento. Su historia es triste y oprobiosa . . . 

. . . Fkte segundo partido se compone de dos clases de 
personas, enteramente heterogéneas y yo no  estoy muy lejos 
de prrtenecer a una d e  ellas. Para bien conocerlas es necesario 
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clasificarlas siguiendo el principio que determina sus convic- 
ciones. Los unos creen, o afectan creer, por vanidad interés o 
patriotismo que a la larga podemos triunfar en la lucha expe- 
liendo al enemigo de todo nuestro territorio; o bien que si tal 
cosa no puede hacerse debemos sucumbir en la lucha con 
honor, siguiendo el ejemplo de  Numancia. En este partido se 
encuentran filiados los jdvenes ardientes que sólo consultan 
su entusiasmo y que no teniendo nada que perder ven la 
esperanza de ganar; a ellos pertenece también una turba de 
guerrilleros que peleando por especulacií,n, van a vivir sobre 
el país, arrasando con lo poco que deje el enemigo para com- 
pletar el cuadro de desolación; y pertenecen en fin todos los 
otros por vanidad o p.r patriotismo, ven como una in- 
famia hacer la paz con un enemigo inicuo que no tenía más 
derecho que el de su superioridad; bien que constantemente 
rebajada y vilipendiada por nuestra vanidad misma, que toda- 
vía no cesa de apodarlo con el epiteto de punado de aventu- 
reros cobardes. ¡Tanto peor p.a nosotros! 

La otra fracción de ese partido se compone de dos clases 
de personas, también disímbolas, pero que tiene punto de 
uniún, siendo común en ambas la creencia de que la conti- 
nuación de  la guerra es imposible, así como la conquista in- 
evitable. Los unos proclaman aquella coino un medio de legar 
a ésta, con esperanza de sohreponerse a todos sus enemigos 
acabando con todas las clases propietarias y privilegiadas, p.= 
establecer sobre sus ruinas el imperio de la libertad; es decir, 
el de la pura y mera democracia, que suponen o mejor dicho, 
que creen inseparable de la conquista. A estos pertenecen 
los que esperan todo lo contrario;es decir,que un gobierno vi- 
goroso protegido p.1 los E(stados) U(nidos) y una numerosa 
emigraci6n destruirán en breve tiempo hasta los últimos res- 
tos de esta sociedad corrompida y degradada, restaurando el 
orden y la justicia y dando impulso a los inumerahies ramos 
de prosperidad y de bienestar que permanecen estancados en 
nuestras inhábiles manos. Los primeros llegan hasta lison- 
jearse de que la ocupacií>n de la capital p.r los Americanos 
seri inmedi;itamcnte seguida de la restauraciOn del gobierno 
de I'aríiis. Con esto sí>lo digo a U. más de lo quc pudicra decir 
en muchos pliegos. 

H;iy un;i tercera entidad irifeliz y desgraciada como lo son 
todas las entidades mcdias. que no tirncn <:<>n<:icncia p.a so- 



plar la guerra p.r la convicción de nuestra impotencia y p.r el 
horror que le inspiran las calamidades y desastres que aquella 
va a acarrear sobre nuestro país y las generaciones presentes, 
inermes y acobardadas; pero que tampoco se determina a 
proteger la paz temiendo el desorden y desbarato que va a 
seguir en el interior del país destrozado p.' fracciones encrl- 
nadas, sin virtud. sin patriotismo y sin instruccií~n. Presen- 
táseles en primera fila como un espectro aterrador ese inmen- 
so cúmulo de  fragmentos de  ejército que  esperan la paz p.a 
devorar los miserables restos de nuestra moribunda sociedad, 
y que tanto cuanto fueron inútiles y cobardes p." defender el 
honor y la integridad de la República, serán lobos feroces y 
carniceros p.= devorar a los náufragos de la guerra y esclavizar 
a miserables que apenas podrán tenerse sobre los pies. Ellos y 
nuestros políticos pigmeos y nuestros tratantes de libertad 
causati el mismo espanto que los Yañkees; y así como un 
cuerpo impelido p.' dos fuerzas iguales y contrarias per- 
manece inmóvil, así se conservan estacionarios S que 
temiéndolo todo de la guerra, nada ven de lisoniero p.a la 
paz. Eti este número nie cuento yo p.' mi desgracia, y así 
permaiieceré hasta que un nuevo e inesperado evento venga a 
hacer iiiclinar p.' algún lado el fiel de  la balanza. De Ministro 
habría quizá determinádome p.' la paz; arrastrado p.' el de- 
ber de siinple particular iio soplaré la guerra, pero tampoco la 
coiiteiidri eii la parte que me toque, a menos que se verifique 
la coiidicií~n propuesta . . . 

. . , Todo, todo lo hemos perdido. menos el honor, porque 
este hace niuv Inrgo tiempo que nos dejo.-Los generosos 
cxtfiiqjrros que forniaban I;is compañías de S. Patricio pere- 
cieroii en la refriega del puente y los pocos que se s,ilvaroii 
fueri)ii fusi1;idos en el acto p.> sus antiguos compañeros. Tes- 
tigos iiiip;irci;iles estiman nuestra pérdida en 3500 hombres, 
si11 cniiiput;ir I;i dispersión que ha sid« inmensa. La mejor 
s;ilv;id;.i ha sido 1;i caballería por la costumbre, facilidad y 
iiiedios que tienen p.a comer. Ciertos cuerpos de ciertos va- 
leiitones t i < >  quisieroii entrar en accii~n. 

Ya supoiidr;i U. que nadie habla de  otra cosa que de esta 
Iiorrible desgracia y p.a colmo de  ellas todos, incluso la gente 
de tropa, creen que S(anta) A(nna) ha traicionado. Yo  me 
resisto ;I creerlo, cotisiderando que el lance puede explicarse 
sobradamente con la inepcia y cobardía de  nuestros Gene- 



rales y jefes, exceptuado Valencia y algunos de los que lo 
acompañaron, se han manifestado como han sido, son y se- 
rán, cobardes, ignorantes y sin rayo de  pundonor; apenas, por 
su capacidad, dignos de  ser sargentos, y por SUS calidades, lo 
que ya un infortunado poeta nuestro ha dicho de  ellos. 

Tórtolas en el campo 
Buitres en la ciudad. 

. . . nuestros vencedores, tan brutalmente salvajes como son, 
se han portado como no lo hacen en Europa los ejércitos de 
las naciones que  Ilevari la bandera de  la civilización. Esto 
tampoco quiere decir que todos los días no  cometan mil 
desmanes particulares. Hay aquí  un fenómeno de  barbarie y 
templanza que reunió (sic) hace muchos días sin que sea 
posible ni comprenderlo. 

La guerra pública terminó desde el 3er. día  de la ocu- 
pación, mas no  así la privada que  presenta un carácter verda- 
deramente espantable. El ejército enemigo merma diaria- 
mente por el asesinato sin que sea posible descubrir a ninguno 
de sus ejecutores. El que  sale por los barrios, o un poco fuera 
del centro, es hombre muerto, y me aseguran que  se ha des- 
cubierto un pequeño cementerio en una pulquería, donde se 
prodigaba el fatal licor para aumentar y asegurar las víctimas. 
Siete cadáveres se encontraron en el interior del despacho, 
más no al dueño. Me aseguran que se estima en 300 el nú- 
mero de los idos por ese camino, sin computar los que se 
llevan la enfermedad y las heridas. Hará cinco días, que pasó 
por casa el convoy fúnebre de  cuatro oficiales a la vez, condu- 
cidos en dos carros. Ha comenzado a manifestarse la peste, y 
los monumentos que esos sucios soldados tienen repartidos 
por las calles de sus cuarteles, a tes t ipan  de  una manera irre- 
fragable que la disenteria los destroza. No he visto iamás una 
embriaguez más arraigada, más escandalosa, ni imprudente que 
I;I que.los dnmina ni tampoco un apetito más desenfrenado. 
A toda hora del día, exepto en la tarde que están borrachos, 
se les encuentra comiendo, y comen de  cuanto ven. 

El palacio y casi todos los establecimient<is públicos han 
sido salvajemente saqueados y destrozados; aunque debo de- 
cir en (ibsequio de  la justicia que la señal la dieron nuestros 
indignos Iéperos. Cuando el enernigo entro a Palacio ya  esta^ 

440 



h;ui destrozadas las piicrtas y s;irliic:id<>. :\l icrcir di'i sc v c n ~  

dia  en el Portal el dosel de  terci~)pclo galoiieado en cuatro 
pesr>s, y los li l i i~>s dc  ;tctab y <,ti-os, rii < los  rr;ilcs. 1,:I i i i f~rnc y 
eternitrneritc maldecido S;iiiI;i Aiirin iios ab;iiidoiiíl a todos, 
persoiiils y cosas, a la merced dcl eiietiiigo, siti dejar iin cen- 
tinela. 

En esa debe U. saber rnis que yo, y a  verá qué linrrihlc 
es nuestro porvenir. Por coii<lui:to del Gobicrii<) Ic rctiiito 
unos impresos, dos de  ellos para que los <-orvei-ve cilrno un 
monuniento de  la inicua y pard tiosotros vcryuiizosa doini- 
nacióri de  los Americaii<is. Lo tristc es yuc el c;istigo s ~ n  
merecido . . . 

c)  hlensuj<, anual (ir,/ presiilentr Pollt 18- l7 

Ningúii país h;i sidi> t;iti invorrcid<i i i i  rrc<ini)cc cori niis pro- 
funda i-cvcrenci;~ las manifrstacioncs de  la divina protcccióii. 
El Orniiiscirnte Creador nos dirigií~ y cuidii en la infaiicid d c  
iiuestra. Iiicha por In lihcrtad, y ha vigilado cr)iistantctiiente 
nucstro sorprendente pr<lgre\o hasta h;ibcriios convertido en 
una de  las grandes tincii~tics d r  I;i tierra. Eri un  país favorecido 
así y bajo un gohiern<i cii qiie I;is r;im;is del Kjecutivo y <!el 
Legislativo mantienen su autorid;td p<>r periodos liniitadi>s, 
derivándola dcl piicblo, y rloiidc todos sor1 resporisables ante 
sus respectivos electores, en dondc vengi~ a cumplir iiueva- 
mente con el deber de  cr~rnuriic:arrn~~ cori cl Coiigrcsi) sobre el 
estado de la Ciiión y la situ;icií~ti :~i t i ia l  d e  1<>s neg<,ci<>s pú- 
blicos. 

1Iur;riitc el año p;rs;ido sc prcrctii;iri)n 1;is prueh.is mis  s;itis- 
factori.is de  que  nriestro p;iís h;i sidri hendecirl<i coti una am- 
plia y iiniversal pri>sprrid;id. N<) ha Ii;ibido prriodo, desde que 
cl gobierno q u e d í ~  estiiblccido. cii rluc haya11 tenirlo más 
tx i to  I;rs cmprcsas industriales dc nucstro puehl<>. o en que el 
trab;ijo en todas Lis ramas d c  10s iicgi~cios haya recibido una 
recompensa rncior y niis just;~. I)rhidi> n nurstrii ;ihuiidanci;i, 
hemos cst;idr> en ctiiidici<incs <ir <iirnplir con r.1 ;ier:idahle 
dchcr dc  pr<ip<rci<>n;ir ;ilimcnt<>s pira  1,)s tiiilli,tics <ic seres 
l i : i i i ihr i~:~i t~~s clc 10s r~;iíscs tn r r~os  f ; ivorccid~~s.  l.:n el g<,ce [le 
I;is iit~i~r;iiili;id?s dc 1;i  P!-~~~~i(i~'llciii ril cl i i i t ~~~- io r ,  quc r'1r;is 
vcccs c;iheii cri siicrte ;i piichlos. i.s c;iusn de  S, .I t I S  . f .  .LC< . . '  1011 

<ltic niicscr;is rcl~icioiics <.<in todos los podcres de  la tierra, 



excepto México, continúen siendo de un carácter amistoso. 
Ha sido siempre nuestra constante política cultivar la paz y la 
buena voluntad con todas las naciones, y esta política ha sido 
proseguida invariablemente por mí. 

No ha ocurrido ningún cambio en nuestras relaciones con 
México desde que entró en receso el último Congreso. La 
guerra que los Estados Unidos se vieron obligados a empren- 
der con el Gobierno de ese país, continúa todavía. 

Agravios causados por-México* 

Basta decir en la presente ocasión que las injustificadas viola- 
ciones a los derechos de la persona y de la propiedad de 
nuestros ciudadanos cometidos por México, sus actos repe- 
tidos de mala fe durante una larga serie de arios, y su despre- 
cio de los Tratados solemnes que estipulaban la indemniza- 
ción para nuestros ciudadanos agraviados, no solamente 
constituían amplia causa de guerra de parte nuestra, sino que 
fueron de tan grave carácter que nos habrían justificado ante 
el Mundo entero si hubiésemos acudido a este extremo re- 
medio. Con sincero deseo de evitar una ruptura entre los dos 
países, nos abstuvimos durante varios años de defender nues- 
tros indiscutibles derechos por la fuerza, y continuamos 
tratando de obtener reparación de los agravios que habíamos 
sufrido, mediante negociaciones amistosas, en la esperanza de 
que México cedería ante nuestra pmdencia pacífica y ante 
nuestras demandas de justicia. En esta esperanza nos vimos 
defraudados. Nuestro Ministro de Paz enviado a hléxico fue 
rechazado insultantemente.** El Gobierno bfexicano relius0 
escuchar los términos de arreglo que aquél estaba auti~rizadoa 
proponer, y finalmente bajo pretextos enteramente injustili- 
cados, envolvió a los dos países en la guerra, invadiendo el 
territorio de Texas, dando el primer golpe y derramando la 
sangre d e  nuestros ciudadatios eii nuestro propio suelo. 

Aunque los Estados Unidos eran la naciíin agraviada, Mé- 
xico comenzí, la guerra y nos vimos obligados. en dcfensa 
propia, a repeler al invasor y a vindicar el honor y los inic- 

*Esto, titulos han sido puestos par el traductor. (Luir Cabrera] 
* *Se  rcpitr aquí cl mismo cpiteli> usado por Pi,Ik i!i .u Mcnaajr Anual de 1846 

para calificar la actitud dr MCxico dc no re<-ihir a Slidell. 



reses nacioii:tlcs, prosiKuic i i< l<,  1.i gitcrr.i < t i t i  vii:<ir Ih . i \ i~  <Ilir 
pudiésemos i ~ h t e i i e r  u n a  p;iz iust:i y Iii>iiii,\;i. 

A l  siihcr qiir I;is I i<~sti l i ( la<lr. ;  I ia l ) ía i i  s idoci ) i i icnz, i< l~ i \  p<i: 
M é x i c o ,  c<,rnuriiq~iC i i i inct l ia t ; i incni i .  ;iI C o n g r i o  i.\i<. l i i i ~ l i o ,  
acompañando unii s i i i i i i i a  exposi i- ihi i  (1,. 1;is <-aiibai dc  < ~ ~ i e j . i  
q u e  ten íamos coiitr;t hl6xi<-,>. y r.sr ci i~.rp<i. 1 ~ 1 r  I)ri iriii ( I i  I .'i .. 
de mayo de 1846 dccl í i r0 qu<: p<> r  ; tc tos~t lc  l a  Kr.l>íibli<;i <le 
M t x i c o  existe un csta<l<> clc :.tierra  titi ti<. <.si, (;oliirr-iio y CI 
d e  los Estad»s Unidos' :  Este dc<:rrt<i dci.lnran<lo quv "cx is ic  I;i 
guerra por actos d e  I;i KrpÚl>l ic; i  (Ir Méx ic r>"  y l>rovi.yr i i<lo :i 
su p r o s e c u c i í ~ n  "hiista u i i a  r<> i i r lus i í> i i  r<)>i<l;i y Ic l i x "  IIIC. 
aprobaclo coi, Erati n i i n i d ; ~  por c l  <:<>n!;ic\<,. Ii~liirii<l<> 
solamerite dos  vo tos  i iegativ<>s e i i  i I  Scn;i(io v l a t i  sí>l<> i.;iiorcc 
e n  l a  Cámara  d e  Represent; intrs. 

Habiéndose declarado ;%sí por el C<iii;icso la i . ~ i < i i . i i < i a  (Ic 

la guerra, era d e  irii cIcl)c~r c<iiil'i,i-iiic a la (:i,nsii!i i, i o n  y a i;is 
leyes, d i r ig i r l ;~  y proseguir la. H<. <- i impl i t ! i> i o i i  crr <Icl icr; y 
aunque  a ca<l;i ct;ipa d e  la g i lcr ra Iir iri;iniSrst;a<lo t i i i  l~ii<.ii.i 
vo lun ta i i  p;ir;i tern i i i iar la por i i i c ( l i< i  ilr 1iri.i [>az l i i i i a .  h l í . x i<o  
h a  rehusado acceder a c u ; i l r x ~ u i c r a  i i i i i i i i ioi i l u c  [ ~ i i ( \ i c r n i i  \VI 

aceptables pnr;i los  Est;idos Ciii i(l<is ~ ~ r > t i i p ~ i i i l ~ l i ~ s  roii 1.1 i i i ~  
terés y r:I h o n o r  ii;icitirial~.s. 

Las  vict#.>rias de [.:E. (11'. 

El ráp ido  y t)rill;iiiir Cx i io  d r  ni i rs i r . is  ,irl i las. \. I;i \as ia i . x i v t i ~  
siOn d e l  t e r r i t i > i i < >  <.iicniiq<, (~II,' Ija sido i i i i ,adido \ r ~ > r i r l i i i ~  
tad<> ai i tes d e  la <.laiisiii.a í l c l  í i l t i m o  l>erz<x l ,~  (Ir S<.~I<, I IC>, 

fuero11 plc i iarnci i t<.  c r , i i o < i i l i i  oi>r < - s i r  Cii<,tl,ri. I)<,s<li. . i < l ~ i ~ . l  
t icmp<> lii suerr;i i r  h:i I ~ r < > w ~ ~ i i i l i i  <-<,ii <ir< i<,riic c>i<.i-~i: i  y 111,. 

es satist;ict<>rio ;ilii.iii;ii q u e  ~ i i  i.xiii, sc q . ~ ~ i a  la 11111v<,liial . i < l i i t i  

rac i í ln .  1.a hist<ir i . i  i io 11ic~ci11.1 III, ~ > , ~ ~ ; i l c l , ~  (11.  i,iii ~ l t i i i < i s ; i r  
v ic tor ias rc;iliz;i(l;is por IIIIUIK~ 1¡a<-i011 < I c i i i i i ,  (11. i a i i  i< i r l< ,  

lapso. Nuestras (r<>p;is i i x i i l . i r c \  y v i~ l i i i i i ; i r i . i r  sc 1 i ; i ~ i  <- i i l> ier t<> 
d e  h o i i o r r s  irn[>ric~<~<li i-r , : .  I><iti<l<,<lii icr:i y <ii.i~i<ii> iIiiicl;i q i i c  
nuestras fuerz;~.; ,i h;iii v i i l r ~ ~ i i i ; i < l ~ ~  : t i  cii i, i i i igi,. &ir 11.1 \ i < l i n  
de r ro tado,  ;iúii ru; i i i< l<> I i icsc < < i i i s i ( l r r . i l ) l i ~ ~ t i ~ ~ ~ i c  vlIKnur <:II 

número .  y cst i iv ic \e i i i i i ~ t i ; ~ ~  v<.<-c\ ;itriii< Ii<.v:ii l i, c i i  I><is i< i i t i i c i  
f',~rtific;i(I;is ;I su (.I<:<.<~ií~ii, (le t . ~ ~ i i ~ i ( l ~ ~ , i I ~ l c  l t i t~ry. ;~.  K~ir ic, i  s r i ~ : Í  
exqgeri ido c l  e lox ic~  q i ~ r  sc & r i I > ~ i i t ,  :( lo\ ~ ~ I ' i ~ ~ i i i l c ~  y ;I 1x5 I ~ C , ~ J : I ~  

regulares y vol i i%ii ; t i i ; is IIUI S,, l ~ ~ t v i i ~ , ~ ,  , I~S<. I~>~~I I , I ,  v, i l ,>r i ~ i < I ~ ~ ~  

.J.&:>> 



mito y perseverancia, que buscaban siempre los lugares de 
peligro y rivalizaban unas con otras en hazañas de noble in- 
trepidez. 

Si bien es cierto que el corazón de  todos los patriotas debe 
regocijarse, y que un justo orgullo nacional debe henchir 
todos los pechos al contemplar las altas pruebas de  valor, de  
destreza militar consumada, de  firme disciplina y de huma- 
nidad para el enemigo vencido, de  que dio pruebas nuestro 
valiente ejército, la Nación tiene que lamentar la pérdida de 
muchos bravos oficiales y soldados que han caído en defensa 
del honor y de los intereses de  su país. Las denodadas víc- 
timas han hallado su triste destino en tierra extranjera des- 
empeñando noblemente sus deberes y con el estandarte de su 
patria (riidcando triunfalmente frente al enemigo. Sus patrió- 
ticas hazañas se aprecian justamente y serán recordadas du- 
rante mucho tiempo por sus compatriotas agradecidos. Los 
cuidados paternales del Gobierno a quien amaban y servían, 
deberán extenderse snbre sus familias supervivientes. 

Ventaias de la cesihn para EE IjU. 

Las proviiicias de Nuevo México y de las Californias son con- 
tiguas a los territorios de los Estados Unidos y si las pusié- 
ramos bajo el gobierno de  nuestras leyes, pronto se desarrolla- 
rían sus recursos minerales. agrícolas, manufactureros y 
comerciales. 

La Alta California está limitada al norte por nuestras pose- 
siones de Oregón, y si estuviera en poder de  los Estados Uiii- 
dos pronto quedaria poblada por una parte de  nuestra pobla- 
ción, fuerte, emprendedora e inteligente. La Bahía de San 
Francisco y otros purrtrls a lo largo de  la costa de Califoriiia, 
proporci<inarían abrigo a nuestra hlariiia, a iiuestrrls iiunie- 
rosos barcos balleiieros y a otros biircos comerciales em- 
pleadas en el Océano Pacífico, y en inuy p o c t ~  tiempo se 
convertirian en mercados de extenso y provechi)so coiiiercio 
con China y con otros países del Orieiitr. 

Estas ventajas, de I,is cuales particip;irí.i todo el niiiiido 
coniercial, las obtendrían los Estiidos Uiiidos por In cesi6ii de  
este territorio; y eii cambio es cierto que iiiieiitr;is periiiii- 
nezcan formando parte de los dominios mexic;iiios. iio po- 
drán ser aprovechadas ni por México mismo, iii por ninguna 
otra naciOn. 



Nu,:vo México es una provincia fronteriza y nunca ha sido 
de considerable valor para México. Por su localización está 
conec:ada naturalmente con nuestros establecimientos »cci- 
dentales. Los límites territoriales del Estado de Texas, tales 
comc los definían sus leyes antes de su ingreso en el seno de 
nuestra Unión, abarcan también aquella porción de Nuevo Mé- 
xico que queda al Oriente del Río  Grande, mientras que 
.\léxico reclama todavía ese territorio como parte de sus do- 
niiriio:;. El arreglo de esta cuestión de limites es importante. 

Hay otra consideración que induce a creer que el Gobierno 
1lexic.ino podría y aún desearía colocar esto provincia bajo la 
protección del Gobierno de los Estados Unidos. Numerosas 
handas de salvajes feroces y belicosos merodean en sus inme- 
diacii>iies. hléxico ha sido y continuará siendo demasiado 
déhil para reprimirlos e impedir que  cometan depredaciones, 
robos y asesinatos, no solamente contra los habitantes de Nue- 
vo hlixico niismo, sino contra otros Estados del norte de 
,\léxico. Seria una bendición para todos estos Estados del 
Norte que sus ciudadanos estuvieran protegidos contra los 
indios salvajes por la fuerza d e  los Estados Unidos. En este 
momento muchos mexicanos, sobre todo mujeres y niños, se 
encuer~tran c;iutivos entre los salvajes. Si Nuevo México fuera 
retenido y gobernado por los Estados Unidos, podríamos im- 
pedir ielectivarnente que esas tribus cometieran semejantes 
atentados y obligarlas a soltar a sus cautivos, y a volverlos al 
seno dt: sus familias y de sus amigos. 

Al prr>pi>ner la adquisicií>ri de Nuevo México y d e  las Cali 
foriiias, se sabía ya que una porciíjn poco c~~nsiderable del 
puebli~ mcxicano tendría que traspasarse juntamente con el 
tcrriti,rio, puesir) quc el país que abarcan estas provincias es 
rri;iy<irrricritc una rcgiíin deshahit;ida. 

Cijntinnación dc la u c r r a  

Estas iiier<in las cr,iisidcraci<>ncs Sundamentales que me iiidu- 
jcron a :iutc>rii;ir Iris términos d e  paz que  se propusieron a 
i\léxi<:i>. Eslos lueron rechazados, y habiendo terminadi) I;is 
nrg,ociacir>ncs se renovaron las hostilidades. Se hizo un asalto 
por nueslro virliente ejercito contra los lugares fuertemrnle 
Soriili<-,i<l<is quc se h;ill;in a las puertas d e  la ciudad de Mé- 
xico, y iontra  1.1 ciuil;i~l misnia, y ilespués de varios días de 



dura lucha, las fuerzas mexicaiias, muy superiores en número 
a Ias iiuestras, fueron arrojadas de  la ciudad y ésta fue ocu- 
pada por iiuestras tropas. 

Inrnediatamciite después de  que  se recibieron informes del 
resultado desfavorable de  las negoci;iciones, determiné retirar 
a nuestro Cr>misionado, creyendo que su continuada pre- 
sencia con CI Ejército ii» podría conducir a nada bueno. E1 
despacho para este efecto le fue enviado con fecha 6 de oc- 
tubre último. El Gobierno Mexicano quedará informado de 
su retiro y de que eii el actual estado de cosas, yo  no considero 
conveniente hacer ningunas otras proposiciones de  paz; pero 
que en ciiiilbio, estaré dispuesto en cualquier momento a re- 
cibir y considerar cualesqiiiera proposiciones que  haga Mé- 
xico. 

Desde que en abril últinio se decidió hacer estas liberales 
proposiciones de  los Estados Unidos, se han causado conside- 
rables gastos y se ha derr:imado la preciosa sangre d e  muchos 
de nuestros patriotas conciudadaiios en la prosecuciOn de  la 
guerra. Esta consideraciíiii y la (lbstinada terquedad de  Mé- 
xico para prolongar la guerra, debr influir sobre los términos 
de paz que ;interiormente se había considerado conveniente 
aceptar. 

Habiendo sali<lo vircoriosas nuestras armas en todas partes, 
estando sometido :i iiucstr:i i~ciip;icii>n iiiilii;ir gr;iii porcií~n 
del territorio eneinigo. iiirliiyciidri sil c;ipit:il. y h:ihieiido 
fracasado las iicgoci;icioiirs (Ir p;iz, surgc cl prohlein;~ inipor- 
taiite de la iiianera coiiio I;i xiici-i-:i d c l ~ c ~  pruscguirsc y cuál 
dehería ser iiuesir:i 1'iiiiir:i l>i~líiii.a. No mc cal>c duda de  que 
deberfiimos ;ilirrn;ir y :iprovccli:ii I;is cr)i><liiist;is que  y:i hemos 
hecho y que coi1 cst:i iiiii-;~ (Icl~iCi-:inios rctciicr y ocup;ir coi1 
iiuestras luerz;is iiiilit;ii-cs y ii:iv;ilcs i<>il<>s 10s piirrt<>s. ciii<i;i- 
des, villiis y proviiici:is qiic ;iIioi-;i <>ciip;Iiiios < >  que UI I < I  siic-e- 
sivo caigan eri nucsti-<> po<lci-; y que ili'l~ri-í;iinos seaiiir ;idc. 
lance  c o n  n u e s t r a s  oprracioiies iiiiliiarcs e imponer 
co~rlril)zlcion~.s mililures al utirm(yo. hozla donde sru posible. 
pum su,fr<~gor 10s y a s t o s f i ~ l u r ~ s  d e  la guerra. 

Si el Gobiernn de México Iiiibiera accedido a los ttrminos 
equitativos y liberales <1ur S? Ir habían propiicsio. ese modo 
de arreglo Iiahría sido ~>refrrible. I'cro habién<lose i-rliusado 
México a hacer esio y rio Iial>iindo ofrerido ningunas otras 
condiciones qiir piiiiieran ser aceplables para los Estados Uni- 



dos, el honor nacional y los intereses públicos requieren que 
se p ros i~a  la guerra con creciente energía y fueria  hasta que se 
pueda obtener una paz satisfactoria y justa. Entre tanto, 
como México ha rehusado paKar indemnización alguna, debe- 
ríamos adoptar medidas para indemnizarnos nosotros adjudi- 
cándonos permanentemente una porción d e  su territririo. 
hluy al principio d e  la guerra nuestras fuerzas turnaron pose  
sión de Nuevo México y de  las Califurnias. Nuestros cuman- 
dantes militares y navales recibieron instrucciones para con- 
quistarlos y retenerlos con sujeción a lo que dispusiera un 
tratado de paz. 

Tal debe seguir siendo a mi juicio nuestra verdadera poli- 
tica; la única política, en verdad, que probablemente producirá 
una pai: permanente. Nunca me he  propuesto como objeto d e  
la guerra emprender la conquista permanente d e  la República 
Mexicana, o anular su existencia individual como nación iride- 
pendiente. Por el contrario, ha sido siempre mi deseu que 
México mantenga su. nacionalidad y que bajo un buen go- 
bierno adecuado a sus condiciones sea una República libre, 
independiente y próspera. Los Estados Unidos fueron los pri- 
meros que reccinocieron su independencia, y siempre han 
deseadci mantenerse en términos d e  amistad y buena vecindad 
con México. Esto níi lo permitih y ,  debido a su conductit, nos 
hemos visto obligados a entrar en la presente guerra. Al prose- 
guir ésta n<i pretendemos el derrumbamiento de hléxi<:o 
como riación, sino que para vindicar nucstrc, h~>n< , r  iiacion;il 
tratamos de obtener reparaciíin de los agravios que rios ha 
interidrj y una indemnizaciíiii por nuestras justas recla- 
maciones contra él. Pedimos una paz honrosa, y esa paz dehe 
traer cí~nsigo una indemnizacií~ri por el pasado y uria garanlía 
para el futuro. Hasta ahora México ha rehusa~lo todo arreglo 
p o r  mcdiii del cual hubiera podidri <ibtctierse la paz. 

hlietitras nuestras armas han avanzado d e  victijri~i eii vic- 
inria, desde el principio de la guerra, haii llevado sicmprc 1;i 

rama di: olivo en la m;ino y hit cstado México en pi~sil>ilidadcs 
de detener las ho\tili<l;irlcs cii cualquier mtimciit<, <-I , I I  s í i l o  
aceptarla. 

Dibrnsii>nes internas rlc Mtxico 

Uii gran i>l>stá<ulr> [>;ira I;i <<,risccucií>n d e  la p i z  h;i siilo 
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indudablemente el hecho de que México haya estado por 
mucho tiempo sometido a facciones o usurpadores militares 
uno tras otro; y tal ha sido la situación de inseguridad en que 
sus gobiernos sucesivos se han visto colocados, que cada uno 
de ellos se ha visto desalentado para hacer la paz por te- 
mor de que a causa de esto, otra facción rival lo expulsara del 
poder. Tal fue la suerte de la administración del Presidente 
Herrera en 1845, sólo por estar dispuesto a escuchar las pro- 
posiciones de Estados Unidos para impedir la guerra, como se 
confirmó plenamente por una correspondencia oficial que se 
cruzó en el mes de agosto último entre él y su gobierno, y de 
la cual acompafio copia. "Por esta causa únicamente empren- 
dió el General Paredes la revolución que lo derrocó del po- 
der". Esa misma puede ser la situación de inseguridad del 
gobierno actual. 

No puede haber duda de que los habitantes de México 
pacíficos y bien intencionados, están convencidos de que el 
verdadero interés de su país consiste en celebrar una paz 
honrosa con los Estados Unidos; pero el temor de ser víc- 
timas de alguna facción militar o de algún usurpador, les ha 
impedido manifestar su manera de sentir por medio de una 
declaración pública. La eliminación de ese temor daría quizis 
ocasión a que pudieran manifestar sus sentimientos libre- 
mente y a que adoptaran las medidas necesarias para la res- 
tauración de la paz. Con un pueblo desorganizado y dividido 
por facciones contendientes y un gobierno su,jetr) a cons- 
tantes cambios por sucesivas revoluciones. el éxito de iiues- 
tras armas podría no lograr una paz satisf~~ctoriii. En esas 
condiciones sería conveniente que nuestros coiiiiiiidantes ge- 
nerales en el campo dieran ;iliento y seguridades de protec- 
ción a los amigos de la paz en México p a n  el est;ibleciiiiieiiti) 
y mantenimiento de un gobierno republiciiiio libre que ellos 
eligieran y que fuese ciipaz y estuviera dispuesto ii coiicertiir 
una paz justa parii ellos y que iii)s g;iriiiitiziirn I;I iiideiiiiii- 
ración que pedimos. Este sería el único modo de iibtciier I;i 

paz. 
Si ése pudiera ser el resultado, I;i guerra ti  que hléxico 1x0s 

ha obligado, se convertiríii eii un;i beiidicii~ii perduriible p:ii-;i 
él. Después de haberlo enc<iiitr;ido hecho pedazos. aturdido 
por 121s faccioiies y goberiiiido por usorpiid~~res niilitiires. lo 
dejaríamos con uii;i gobieriii) repul>liciiiio g~iz:i~ido de uii;i 
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verdadera iiideperidencia, y de paz y prosperidad domésticas, 
cumpliendo con sus deberes en la gran f,imilia d e  las naciones 
y promoviendo su propia felicidad por  medio d e  leyes pru- 
dentes Fielmeiite aplicadas. 

Si después de proporcionar este aliento y proteccií>n, y 
después de todos los esfuerzos sinceros y perseverantes que 
hemos hecho desde el monierito en que comenzamos la gue- 
rra con hléxico y aún antes para zanjar riuestras diferencias 
coii él, fracadiramos :i1 fin, entonces habremos agotado todos 
10s medios hniirosi>h de conseguir la paz y deberemos conti- 
nuar ociiparido el país cori riuestras tropas, fijando nc)sostr»s 
mismos la plena medida de la iiidemnización y haciendo valer 
las condiciones que iiuestro horior exigr. 

Obrni. de otro modo eii las condiciones actuales de hléxico 
y retirar iiuestr<> Ejército sin lograr la paz, no  solamente deja- 
ría sir1 reparación todos los agravios de que nos quejamos, 
sino quc  sería la señal para nuevas y más crueles disensiones 
civiles y para nuevas revolucioiies -todas igualmente adver- 
sas a las pacificas relaciones con los Estados Unidos-. 
Además, hay el peligro, si nuestras tropas fueran retiradas 
antes d e  que se concluyese la paz, d e  que  el pueblo mexicano, 
cansado de las sucesivas revoluciones y privado d e  protección 
para sus personas y propiedades, a la larga se sintiera incli- 
nado a ceder a las influencias extranjeras y se echara en bra- 
zos d e  al,+n monarca europeo para protegerse contra la 
anarquía y el sufrimiento que tendrían que  seguirse. Contra 
esto nos veríamos obligados a oponernos por nuestra propia 
seguridacl, y en acatamiento a nuestra política establecida. 
Jamás podríamos coiisentir en que México se convirtiera en 
una mon.irqui;i gobernada por un príncipe extranjero. 

hltxico es nuestro vecino inmediato y sus fronteras son 
colindantes con las nuestras en toda su extensión a través del 
Cimiinente IL'orteamcricano de Océanci a Océano. Por eso es 
qu r  pr)lític;i y comercialmente tenemos el más vivo interés en 
su regener;iciOn y prosperidad. A !a vcrdad es imposible que 
tcniciido en cuenta nuestra propia seguridad pudiéramos Ile- 
aar :i seiitirnos indiferentes respecto a su destino. 

F.s posihlc que rl gobierno y el pueblo mexicanos hayan 
riialiiiirrpretado 0 malentendido nuestra i n d ~ l ~ c n c i a  y nues- 
tros prop0sitos al desear un ajustq amistoso de las diferencias 
<,xis~eiitcs ciitrr los dos paises. Quizd supongan qur podria- 



mos someternos a condiciones degradantes para nuestra na- 
ción o que hayan llegado a falsas deducciones por la supuesta 
división de opiniones en los Estados Unidos respecto a la 
guerra y que hayan pensado ganar algo prolongándola, o que 
ultimadamente puediéramos abandonarla por completo sin 
insistir en alguna indemnización territorial o de otra natura- 
leza. Cualesquiera que sean las falsas impresiones conforme a 
las cuales hayan obrado, la adopción y la prosecución de  la 
energía política que propongo deberá desengañarlos muy 
pronto. 

f )  Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
El Exmo. Sr. Presidente interino de los Estados Unidos hlexi- 
canos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Manuel de la Peña y Peña, Presidente interino de los Esta- 
dos Unidos Mexicanos, a todos los que las presentes vieren, 
sabed: 

Que en la ciudad de Guadalupe Hidalgo se concluyi) y 
firmó el día 2 de febrero del presente año un tratado de  paz, 
amistad, limites y arreglo definitiv» entre la República Mexi- 
cana y los Estados Unidos de  América por medio de plenipo- 
tenciarios de ambos gobiernos, autorizados debida y respecti- 
vamente para este efecto, cuyo tratado con su articulo adicio- 
nal es en la forma y tenor siguiente: 

En el nombre de Dios Todopoderoso. 
Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de  

América, animados de un sincero deseo de poner término a 
las calamidades de la guerra que desgraciadamente existe en- 
tre ambas repúblicas y de establecer sobre bases sólidas rela- 
ciones de paz y buena amistad, que procuren recíprocas ven- 
tajas a los ciudadanos de uno y otro país y afiancen la 
concordia, armonía y mutua seguridad en que deben vivir 
como buenos vecinos los dos pueblos, han nombrado a este 
efecto sus respectivos plenipotenciarios, a saber: el presidente 
de la República Mexicana a D. Bernardo Couto, D. Miguel 
Atristáin y 'D. Luis Gonzaga Cuevas, ciudadanos de  la misma 
República, y elpresidente de los Estados Unidos de América 
a D. Nicolás P. Trist. ciudadano de dichos Estados Unidos: 
quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes, 



I>;~j<i la pr<>t<:ccióii (Icl Sr~i,,i- I)ii>s 'I'i>dop<,rler<>s<i, Autor  d e  la 
paz. han ajusi;t<lo, c<,rivi:rii<l<> y íirniado <:1 siguirntc. 

amistad. IÍrnitis y arriglo <-lefinitivo entre  la Kepút>lica Mexi- 
cana y los Esta<los Ilnitlos d r  América. 

I l~ihrá  paz rirnic y uiiivcrsal cnti-c la Kcpúl)li<:a Mexicana y los 
l.:stados Ilni~li ,s  <Ir i\ml.ri<.a. y cn t r r  sus rrspeclivos países, 
fi:rrif<irir>s, ciii<l;i<lc\. \,ill;is y p~ii . l~li ,s .  h i r i  cxcrp<:iOn <ic luaarcs 
i~ pirsoii;i>. 

Artículo I I  

I>ueyo que sc l i rmr cl ~)i-t~sriiie iraia<l,> habrá un  <:<~nvcnio 
i n t r c  el ccimisi<>na(lo 11 coinisionacli>\ del  Gobierno Mexicano 
y el o los que  nomhre t.1 griieral en Jefe (Ic las fuerzas d e  los 
Estadi>s Uriidos, para que  ccscn provisionalmente las hostili- 
dadrs  y se restablczcn en los luxares ocupados por las mismas 
f'ucrzz~s el orden c«nsiitiicioiial r n  I I I  polí t ico.  administrativo 
y ,j~i<lici;il, cii cuanto lo pci-riiiian I;is circunstancias d r  i > c u p a ~  
ci0n militar. 

IAuegii q ~ i c  este ii;ita<lo r ia  ratific:ido pr>r cl e;ol>icrnr) de  los 
Estacl~)s Uiiidos se cxpc~l i rán órdei i t :~  a sus comandantes de  
ticrrn y iiiai. prrvinirri<Jo ;i c ~ o s  scgiii ido~, sii:m[>rc q ~ i i  el 
tr;itacl<i haya si<lo ya  raiilic,~cl<> por rl gi>l>icrno dc la Kepú- 
I)lica \li.xir.;iri.i í~ti i i l~~rr~l~t.< I~IS r t i / i [~r<~<io~i t . s*  q u c  innicdiaia- 
inciiic ;ilccii el 1 1 1 o < 1 i i c ~ i ~  11< .  i o ~ I i , \  Ioi piierii>s mcxicarii>s, y 
m;in~i;iii~lc~ :i 1 ~ ) s  [II iriicro\ (l>: i , j<j  1:i ~ i i i s in ,~  cc~ndici&n) quc a la 
m;iyor ~k<'sik>lc I>i.<:vc<l.i<l ~i i i i i i i~i i ic i i  .i rcfir;ir i<>das  las tropas 
dc los F,sta<los Ciiiid<,\ qtiv \c Ii;ill.iicii ciilonccs t.ii e1 infer ior  
d e  la República blcxicdiia. ;i puntos  < I U C  t:lqirán <1c común 



acuerdo y que no distarán de los puertos más de treinta le- 
guas: esta evacuación del interior de la República se consuma- 
rá con la menor dilación posible, comprometiéndose a la vez 
el gobierno mexicano a facilitar, cuanto quepa en su arbitrio, 
la evacuación de las tropas americanas; a hacer cómodas su 
marcha y su permanencia en los nuevos puntos que se elijan y 
a promover una buena inteligencia entre ellas y los habitan- 
tes. Igualmente se librarán órdenes a las pfrsonas encargadas 
de las aduanas marítimas en todos los puertos ocupados por 
las fuerzas de los Estados Unidos previniéndoles (bajo la mis- 
ma condición) que pongan inmediatamente en posesión de 
dichas aduanas a las personas autorizadas por el gobierno 
mexicano para recibirlas, entregándoles al mismo tiempo to- 
das las obligaciones y constancias de deudas pendientes por 
derechos de importación y exportación, cuyos plazos no es- 
tén vencidos. Además se formará una cuenta fiel y exacta que 
manifieste el total monto de los derechos de importación y 
exportación recaudados en las mismas aduanas marítimas o 
en cualquiera otro lugar de México por autoridad de los Esta- 
dos Unidos desde el día de la ratificación de este tratado por 
el gobierno de la República Mexicana, y también una cuenta 
de los gastos de recaudación; y la total suma de los derechos 
cobrados, deducidos solamente los g a t o s  de recaudaciiin, se 
entregará al Gobierno Mexicano en la ciudad de México a los 
tres meses del canje de las ratificaciones. 

La evacuación de la capital de la República Mexicana por 
las tropas de los Estados Unidos en consecuencia de lo que 
queda estipulado, se complementará al mes de recibirse por el 
comandante de dichas tropas las íxdenes convenidas en el 
presente artículo, o antes si fuere posible. 

Artículo IV 

Luego que se verifique el canje de las ratificaciones del pre- 
sente tratado, todos los castillos, fortalezas, territorios, luxa- 
res y posesiones que hayan tomado u ocupado las fuerzas de 
los Estados Unidos en la presente guerra dentru de 111s límites 
que por el siguiente artículo van a fijarse a la República Mexi- 
cana, se devolverán definitivamente a la misma República c t ~ n  
toda la artillería, armas, aparejos de guerra, municiones y 
cualquiera otra propiedad pública existente en dichos casii- 



110s y fortalezas cuando fueron tomados v que se conserve en 
ellos al  tiempo de ratilicarse por el gobierno de la República 
Mexicana el presente tratado. A este efecto, inmediatamente 
despues que se firme se expedirán órdenes a los oficiales ame- 
ricanos que mandan dichos castillos y fortalezas, para asegu- 
rar toda la artillería, armas, apare,jos de guerra, municiones y 
cualquiera otra propiedad pública, la cual no podrá en delan- 
te removerse de donde se halla, ni destruirse. La ciudad de 
México, dentro de la línea anterior de atrincheramientos que la 
circundan, queda comprendida en la precedente estipulación, 
en lo que toca a la devolucii>n de artillería, aparejos de gue- 
rra. etc. 

1.a final evacuación del territorio de la República Mexicana 
por las fuerzas de los Estados Unidos quedará consumada a 
los tres meses del canje de las ratificaciones, o antes si fuere 
posible; comprometiéndose a la vez el gobierno mexicano, 
como en el artículo anterior a usar de todos los medios que 
estén en su poder para Sacilitar la total evacuacií>n, hacerla 
&moda a las tropas americanas y promover entre ellas y los 
habitantes una buena inteligencia. 

Sin embargo, si la ratificación del presente tratado por 
ambas partes no tuviere efecto en tiempo que permita que el 
embarque de las tropas de los Estados Unidos se complete 
antes de que comience la estación mal sana en los puertos 
mexicanos del golfo de México, en tal caso se hará un arreglo 
amistoso entre el gobierno mexicano y el general en jefe de 
dichas tropas. y por medio de este arreglo se señalarán lugares 
salubres y convenientes (que no disten de los puertos más de 
treinta leguas) para que residan en ellos hasta la vuelta de la 
estnciiíii sana las tropas que aun no se hayan embarcado. Y 
queda entendido que el espacio de tiempo de que aquí se 
habla, como comprensivo de la estación mal sana, se extiende 
desde e\ día 1 P  de mayo hasta el día 1: de noviembre. 

'I'odos los prisioneros de guerra tomados en mar o tierra 
por ambas partes se restituirán a la mayor brevedad posible 
después del canje de las ratificaciones del presente tratado. 
Qucda tamhién convenido que si algunos mexicanos estuvie- 
ren ahora c;iutivos en poder de alguna tribu salvaje dentro de 
los límites que por el siguiente artículo van a fijarse a los 
Estados Unidos, el gobierno de los mismos Estados Unidos 
exigirá su libertad y los hará restituir a su país. 



Artículo V 

La Iínea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en el 
Golfo de México, tres leguas fuera de tierra frente a la des- 
embocadura del Río Grande, llamado por otro nombre Río 
Bravo del Norte, o del más profundo de sus brazos, si en la 
desembocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad de 
dicho río, siguiendo el canal más profundo, donde tenga más 
de un canal, hasta el punto en que dicho río corta el lindero 
meridional de Nuevo México; continuará luego hacia Occi- 
dente por todo este lindero meridional (que corre al Norte 
del pueblo llamado Paso) hasta su término por el lado de 
Occidente: desde allí subirá la Iínea divisoria hacia el Norte 
por el lindero occidental de Nuevo México, hasta donde este 
lindero esté cortado por el primer brazo del río Gila; (y si no 
está cortado por ningún brazo del río Gila, entonces hasta el 
punto del mismo lindero occidental más cercano al tal brazo, 
y de allí en Iínea recta al mismo brazo); continuará después 
por mitad de este brazo y del río Gila hasta su confluencia 
con el río Colorado; y desde la confluencia de ambos ríos la 
Iínea divisoria, cortando el Colorado, seguirá el limite que 
separa la Alta de la Baja California hasta el mar Pacifico. 

Los linderos meridional y occidental de Nuevo México, de 
que habla este articulo son los que se marcan en la carta 
titulada: Mapa de los Estados Unidos de México según lo 
organizado y definido por las varias actas del congreso de 
dicha República, y construido por las mejores autoridades. 
Edición revisada que publicó en Nueva York en 1847, J. 
Disturnell; de la cual se agrega un ejemplar al presente trata- 
do, firmado y sellado por los plenipotenciarios infrascritos. Y 
para evitar toda dificultad al trazar sobre la tierra el límite 
que separa la Alta de la Baja California, queda convenido que 
dicho límite consistirá en una Iínea recta tirada desde la mi- 
tad del río Gila en el punto donde se une con el Colorado, 
hasta un punto en la costa del mar Pacífico, distante una 
legua marina al Sur del punto más meridional del puerto de 
San Diego, según este puerto está dibujado en el plano que 
levantó el año de 1782 el segundo piloto de la armada espa- 
ñola D. Juan Pantoja, y se publicó en Madrid el de 1802, en 
el Atlas para el viaje de las goletas Sutil y Mexicana; del cual 
plano se agrega copia firmada y sellada por los plenipotencia- 
rios respectivos. 



Pava consignar la línea divisoria con la precisi¿>n debida en 
mapas fehacientes y para establecer sobre la tierra mojones 
que pongan a la vista los límites de ambas Repúblicas, según 
quedan descritos en el presente artículo, nombrará cada uno 
de los dos gobiernos un comisario y un agrimensor, que se 
juntarán antes del término de un año contado desde la fecha 
del canje de las ratificaciones de este tratado, en el puerto de 
San Uiego, y procederán a señalar y demarcar la expresada 
línea divisoria en todo su curso hasta la desembocadura del 
Río Bravo del Norte. Llevarán diarios y levantarán plano de 
sus c>peraciones. y el resultado convenido por ellos se tendrá 
pur pir te  de este tratado y tendrá la misma fuerza que si 
rstiiviese iiiserto en él; debiendo convenir amistosamente los 
dos gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten estos indivi- 
duos y en la escolta respectiva que deban llevar, siempre que 
sea necesario. 

La Línea divisoria que se pstablece por este articulo será 
religiosamente respetada por cada una de las dos repúblicas, y 
niiigui>a variacibn se hará jamás en ella, sino de expreso y 
libre coiisentiiniento de ambas naciones, otorgado legalmente 
por rl gobierno general de cada una d e  ellas, con arreglo a su 
propia constitucii>ii. 

Artículo VI 

L.«s buques y cuidadanos de los Estados Unidos tendrán en 
todo tiempo iin libre y no interrumpido tránsito por el Golfo 
de California y por el río Colorado desde su confluencia con 
el Gil;i. para sus posrsiones, y desde sus posesiones sitas al 
iVorte idr I;i Iínca divisoria que queda marcada en el artículo 
prrcedcntc: entendi6ndose que este tránsito se ha de hacer 
ii;ivcg:~iid<~ por el Golfo de California y por el r ío  Colorado, y 
no poi tierra sin expreso consentimiento del gobierno mexi- 
ciino. 

S i  pur reconocin~ientos que se practiquen se comprobare la 
pinibilidad y conveniencia de construir iin camino, canal 
<i frrriicarril que en todo o en  parte corra sobre el río Gila o 

sobre algunas de sus márgenes derecha 0 izquierda en la lati- 
tud d r  una legua marina de uno o de o t ro  lado del río, los 
gobiernos de ambas repúblicas se pondrán de acuerdo sobre 
su construcción, a fin de que sirva igualmente para el uso y 
provecho de ambus países. 



Articulo VI1 

Como el río Gila y la parte del río Bravo del Norte que corre 
bajo el lindero meridional de Nuevo México se dividen por 
mitad entre las dos repúblicas, según lo establecido en el 
articulo quinto, la navegación en el Gila y en la parte que 
queda indicada del Bravo será libre y común a los buques y 
ciudadanos de ambos países, sin que por alguno de  ellos pue- 
da hacerse sin consentimiento del otro ninguna obra que im- 
pida o interrumpa en todo o en parte el ejercicio de este 
derecho, ni aun con motivo de favorecer nuevos métodos de  
navegacibn. Tampoco se podrá cobrar (sino en el caso 
de desembarco en alguna de sus riberas) ningún impuesto o 
contribución, bajo ninguna denominación o título a los bu- 
ques, efectos mercancías o personas que naveguen en dichos 
ríos. Si para hecerlos o mantenerlos navegables fuere necesa- 
rio o conveniente establecer alguna contribución o impuesto, 
no podrá esto hacerse sin el consentimiento de los dos gobier- 
nos. 

Las estipulaciones contenidas en el presente artículo dejan 
ilesos los derechos territoriales de una y otra República, den- 
tro de los límites que les quedan marcados. 

Artículo VI11 

Los mexicanos establecidos hoy en territorios pertenecientes 
antes a México y que quedan para lo futuro dentro de los 
límites senalados por el presente tratado a los Estados 
Unidos, podrán permanecer en donde ahora habitan o trasla- 
darse en cualquier tiempo a la República Mexicana, conser- 
vando en los indicados territorios los bienes que poseen o 
enajenándolos y pasando su valor a donde les convenga, sin 
que por esto pueda exigirseles ningún género de contri- 
bución, pavamen o impuesto. 

Los que prefieran permanecer en los indicados territorios 
podrán conservar el titulo y derechos de ciudadanos mexicanos 
o adqyirir el título y derecho de ciudadanos de los Estados- 
Unidos. Mas la elección entre una y otra ciudadanía de- 
berán hacerla dentro de un año contado desde la fecha del 
canje de las ratificaciones de este tratado. Y los que perma- 
necieren en los indicados territorios después de transcurrido 
el año sin haber declarado su intención de retener el carácter 
de mexicanos, se considerará que han t.legidi) ser ciudada- 
nos de los Estados Unidos. 



Las propiedades de todo géncro cxistciitcs cii I<>s 

expresados territorios y que pertencccn ahora a mexicanos no 
establecidos en ellos serán respetadas inviolablemciite. Sus 
actuales dueños, los herederos de éstos y los mexicanos quc 
en lo venidero puedan adqiiirir por contrato las indicadas 
propiedades, disfrutarán respecto de cllas tan amplia giiriintíii 
como si perteneciiscn a ciudadanos de los F.stados Unidos. 

Articulo IX* 

[Los  inexicanos que, en lo, territorios aiile~dic1io.s i i r ,  cunser- 
ucn c.1 caructcr de cilidadano, dr  la Re/~zí;l>ica .+l<~xicaii(i, 
según lo estipulado un el precedente artz'culo. serán i n c o r ~  
porados en la niiióii de los Estados Unidos.  y se adrriitir(ín lo 
más f ~ r o n l o  posible, conformu a los principios de J U  cunsti- 
tucióia federal. al goce d~ la plenitud de dcreclros dt, c i i i~  
dadanos de diclzos Estados Unidos. En el entre tanto, .seráil 
manti:nidos y prot(,gidos en el goce, d r  su libertad, de  su 
propii,dud y de los d e r ~ ~ 1 ~ o . s  civi1u.s ytie h o y  tU.iicn s<'gún las 
leyes mexicanas. En lo rrsf~vl"cti~'o u d(,r(,clio.r polz'ticos, su 
condición serú i 'pal a la de los hahitantc.~ de lo< otros terri- 
torios de  los Estados Unidos  y tan buena a lo menos como la 
de los habitantes de  la Luisiana y las Floridas cuando estas 
provincias, por las cesiones yuc di, pllas hicieron la r(?/~ul>lica 
francr*sa y la corona de  España, pasaron n ser territorio* de  la 
U n i ó n  norteamc,ricana. ] 

[Disputarán i,yuulmente la más amplia ~ a r a n t i a  lodos los 
eclesi(isticos. corporaciones y comunidade.~ rcli,yiosas, tanto 
en el desemperio d e  las funciones de  su ministerio, como en cl 
goce de  su propiedad de  todo  genero, bien pertcnrzcn ista a 
las personas en particular, bien a las corporacionrs. La dicha 
garantía se extenderá a todos los templos,  casas y edjficios 
dedicados al culto catúlico romano, así  como (1 lo.% bi<,nes 
destinados a su mantenimiento y al de  las escuelas, lzospitales 
y demiás fundaciones de  caridad y bcnefi~.enciu. Niit,quna pro- 
piedad de  esta clasr sc consideruru que  ha pasado a ser propi<.- 
dad del gobic,rno americano, o yur pncde i s t e  di.sponer de  
ella, o destinarla a otros usos. ] 

*Est<, articulu IX fuc  r ~ h ~ m a d u .  Véasc idclnntc la forma linal cn quc qucdb cl 
primer ~párrafii. 1.0s párrrfor rcwnd<i v tercero fueron ruprirnidos. 
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[Finalmente, las relaciones y comunicnciones d e  los cató- 
licos exi.stentes en los predichos tevitorios,  con sus respec- 
tivas autoridades eclesiástic~is, serán francas, libres y sin enl. 
harazo alguno, aun cuando las dichi~s autoridades tengan su 
residencia dentro d e  los límites que quedan señalados por el 
presente Irafado a la Kepiiblica Mexicana, mientras no se 
h u g ~  una nueva demarcación de distritos eclesiásticos, con 
arreglo a las leyes d e  la Iglesia católica romana.] 

Articulo X* 

[Todas las conce.siones de tierru hechas por elgobieriio mexi- 
cano o por las autoridades competentes, en  territorios que 
pertenecieroit antes a México y quedan para lo futuro dentro 
de los límites d e  los Estados Unidos, serán respetadas como 
válidas, con la misma extensión con que lo serían silos iiidi- 
cados territorios permanecieran dentro d e  los límites d e  Mé- 
xico. Pero los concecionarios d e  tierras en Texas que hubie- 
ren tomado posesión d e  ellas y que por razón d e  las 
circunstancias del país desde que comenzaron las desavenen- 
cius entre el gobierno mexicano y Texas hayan estado 
impedidos d e  llenar todas las condiciones d e  szrs concesiones, 
tendrán la obligación d e  cumplir las misnlas coildicioiies den- 
tro d e  los plazos señalados en aque1la.s respectivamrnte. pero 
contudos ahora desde la fecha del canje d e  las rectificaciones 
de este trntado;por falta d e  lo cual las niisinas concesioiles iio 
rerún ohli~gatorias para el Estado de Texas, e11 ~ i i r t~ id  d e  las 
estipu1acione.s contenidas en este artículo.] 

[Ln  riilt(,rior e.slipulariun rerpeclo de los conc~s ionar io~  
de ti<.rrris en Texnr .se ex l ie i~de  <r todos los coi~rerionario.~ de 
tierras rti los iiir1icrrdo.s territorios fuera d e  Texas que hu-  
bieren tomado posesión d e  dictins conresionec: y porfa11u d r  
cumplimi<,nto dr2 las coiidiciont,.s de algunas d~ rirlu<~ll~i.s. den- 
tro del nuevo plazo qzr¿, empieza u correr el diír del carrje d e  
las ratzficacio?ies del prr.si,nI¿, fr(ilado. según lo esfipuludo 
arriba, seriín las mi.sinus conci~.siones nulas d e  ningún valor.] 

[El  Gohierilo i\.lexicniio decl(rru qrrc n o  se /lo hecho ninguno 
concrsiuil d r  til~rras ?ti fixrir desde c.1 dia 2 d r  marzo de mil 

* Ertc articulo fue suprimido tutalrnen~e. 
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ochocientos treinta y seis y que tampoco se ha hecho ninguna 
en los otros territorios mencionados después del trece de ma- 
yo d e  mil ochocientos cunrenta y seis.] 

Artículo XI 

En atención a que una gran parte de los territorios que por el 
presente tratado van a quedar para lo futuro dentro de los 
límites de los Estados Unidos se halla actualmente ocupada 
por tribus salvajes, que han de estar en adelante bajo la exclu- 
siva autoridad del gobierno de los Estados Unidos, y cuyas 
incursiones sobre los distritos mexicanos serían en extremo 
perjudiciales, está solemnemente convenido que el mismo go- 
bierno de los Estados Unidos contendrá las indicadas incur- 
siones por medio de la fuerza, siempre que así sea necesario; 
y cuando no pudiere prevenirlas, castigará y escarmentará a 
los invasores, exigiéndoles además la debida reparación; todo 
del mismo modo y con la misma diligencia y energía con que 
obraría si las incursiones se hubiesen meditado o ejecutado 
sobre territorios suyos o contra sus propios ciudadanos. 

A iiingGn habitante de los Estados Unidos será lícito bajo 
ningún pretexto comprar o adquirir cautivo alguno, mexicano 
o extranjero, residente en México, apresado por los indios 
habitantes en territorios de cualquiera de  las dos repúblicas, 
ni los caballos, mulas, ganados o cualquiera otro género de 
cosas que hayan robado dentro del territorio mexicano;[ni en 
fin, venderles o ministrarles bajo cualquier t i tulo armas d e  
fuego o municiones. ]* 

Y en caso de que cu.alquier persona o personas cautivadas 
por los indios dentro del territorio mexicano sean llevadas al 
territorio de los Estados Unidos, el gobierno de dichos Esta- 
dos Unidos se compromete y liga de la manera mis solemne, 
en cuanto le sea posible, a rescatarlas y a restituirlas a su país, 
o entregarlas al agente o representantes del gobierno mexi- 
cano; haciendo todo esto tan luego como sepa que los dichos 
cautivirs se hallan dentro de su territorio y empleando al 
efecto el leal ejercicio de su influencia y poder. Las autori- 
dades mexicanas darán a los Estados Unidos, según sea prac- 



ticable, una iioticia de tales cautivos: y el agente mexicano 
pagará los gastos erogadns en el mantenimiento y remisión de  
los que  se rescaten, 10s cuales, entre tanto, serán tratados con 
la mayor hospit;tlidad por las autoridades americanas del lu- 
gar en que se encuentren. Mas si el gobierno de los Estados 
Unidos antes de recibir aviso de México tuviere noticia por 
cualquier otro conducto de existir en su territorio cautivos 
mexicanos, procederá desde luego ;i verificar su rescate y 
entregar al agente mexicano, según queda convenido. 

Con el objeto de dar estas estipulaciones la mayor fuerza 
posible y afianzar al mismo tiempo la seguridad y las repara- 
ciones que exige el verdadero espíritu e intención con que se 
han ajustado, el gobierno de  los Estados Unidos dictará sin 
inútiles dilaciones, ahora y en lo adelante, las leyes que re- 
quiera la naturaleza del asunto y vigilará siempre sobre su 
ejecución. Finalmente, el gobierno de  los Estados Unidos ten- 
drá muy presente la santidad de  esta obligación siempre que 
tenga que desalojar a los indios de  cualquier punto de los 
indicados territorios, o que establecer en él a ciudadanos su- 
yos; y cuidará muy especialiiiente de  que no  se ponga :a los 
indios que ocupaban antes aquel punto en necesidad d e  bus- 
car iiucv<>s hogares por medio de  las incursiones sobre los 
distritos inexir;inos, que el gobierno de  los Estados Unidos se 
ha cornprometi<io solemnemente a reprimir. 

Artíciilo M I *  

I<ii roiisidei-;icií>ii a I;i extcnsii~ii que adquieren los límites de  
10s Estados Unidos según qiiediin descritos en el artículo 
qliiiito del presente tratado, el gobieriio de  los mismos Esta- 
dos Unidos se compi-<>mete ;I pagar al de la República Mexi- 

. 1. . n n soma di quince inillones de  pesos Ide unu (le lus dos 
~nnnerrrs que cirrrr n explicnrse. El gohi(~rno ~nrxic<rno nl liem- 
po de nit<fic(rr rsle /rat(rdo d~cl runí  cu(í1 dc  1,i.s dris Innnirrrs 
(le prigo ,i>r(:fiere. y n 10 que n.sí elijn se nrrqglur(í el gorohieriio d r  
los Es/(~do.s 11 nidos (11 urrificnr cl pngo. ] 

I+i>n<~rn ~nnnrrn (¿c. pn~r j .  In~rredlalnirrrrrlu ri~.s/7r~~,c de que 

* l;str ariiculo f u i  rrformailo. ruprimii.iido% los p i i r a f o ~  qur van criirr cor- 
chetes en cursivas. 



erte trutado haya sido ratificado por el gobier7zo d e  lri Repú-  
blica Mexicana, se entregará al mismo gobierno por el d e  los 
Estados Unidos en ln Ciudad d e  hléxico y en monedu de plata 
u oro del cuño mexicano la suma d e  tres millones d e  pesos. 
Por los doce millones d e  pesos restantes los Estados IJnidos 
creorán u n  fondo pziblico, que gozará rgd-dito d e  sei.5 pesos por 
ciento al nño, el cual rédito ha d e  comenzar a correr el día 
que st, rntqique rí prerrnte trntudo por el ~ o b i i r n o  d r  l<i 
Kr~piiblirn Mrxirriun y se pug(~ri  nn irnlin<,n tr  rn lo Ciud«d /te 
LVashifi!glon. El <npiial d e  dicho finrlo piíhliro será redimible 
en la :misma Ciudnd d e  Wushingto~i en cualquieru i:l>ocu que 
lo disponga el gobierno d r  los Estados Unidos, con tul yur ha- 
yan pu.sudo dos años contados desde cl canje dt, las ratiji- 
caciones del presente tratado, y dindose aui.so alpúhlico con 
aiiticipaciún de seis mesrs. A l  gobierno rnc,xicrino sr.  m t r r -  
garcín por el d e  los EstadosUnidos los bonos corre.spon- 
ilivntrs ri dicho f o i~du ,  c,xtendido.s c.n d~hir la  formn, diz>idid(~s 
en las caiitidade.s que señule el exprrscido gobier7io inr.xicrino 
v e710 jr,nrihles por &te. ] 

IS<,yundn mriner(i de pu,yo. 1 1nmrdiat;iincnte después qiic 
este trtitado haya sido r;itificado por el qihierno dc  la Kcpú- 
k>lic;i hlexiran;~, se entregar5 ;il mismo g<>l>ieriio por cl de los 
Fktados Unidos eri 121 ciudad d c  México y en moned~i  <Ic plata 
u oro d e  cuño inexicano Iii suma <le tres millr~ries d e  pesos. 
1.0s doce millones d e  pesos restantes se piigxriri eri México en 
rnoned;i dc  plata u oro del cuño mexiiari<>, en ;ih<nnos de tres 
milli>ili,s de pcs<,s <:&da año cun un rédito d e  seis por ciento 
;inu;il; este rédito conierizar5 ;i <:<irrer p;irci loda I;i siiin;i de 
doce niillories e1 díii d e  I;i r;iiili<:;iciOii del preseiite tr;itado 
piir el qohierii~i mexicanr,, y con ciidii at~iirio anual de capital 
\c pagari e1 réditi, que c<~rrespoiid;i a I,i suma ;ili<>ri;i<l~i. Los 
pliizos para 1<1s ahr>nos de c;ipilal currcii <lesde cl iiiismo día 
que crnpiczari ;i causarse I<>s réditos. (E l  gol~i(,rno di, lws Lirtri- 
do.> Urijdo.s entre~y,ir(i (11 (le la Hepzíl~licii Alexir litio pu,yurt;s 
rxl(!ndido.s en rle/~irlii formfi, , orrriporidirnlci ,i <,idn (itiono 
ri7iuu1, t~liui/iirlr,.\ en crnlirl(idc,\ que irri/ili el dzilro ,yo/~ier~io 
mrxicii vio y enujer~ri1,le.v por r;.\lr. 1 



las cantidades que hasta aquí se les deben y cuantas se venzan 
en adelante por razón de las reclamaciones ya liquidadas y 
sentenciadas contra la República Mexicana, conforme a los 
convenios ajustados entre ambas repúblicas el once de abril 
de mil ochocientos treinta y nueve y el treinta de enero de 
mil ochocientos cuarenta y tres; de  manera que la República 
Mexicana nada absolutamente tendrá que lastras en lo veni- 
dero por razón de los indicados reclamos. 

Artículo XIV 

También exoneran los Estados Unidos a la República Mexi- 
cana de todas las reclamaciones de ciudadanos de los Estados 
Unidos no decididas aún contra el gobierno mexicano y que 
puedan haberse originado antes de la fecha de la firma del 
presente tratado; esta exoneración es definitiva y perpetua, 
bien sea que las dichas reclamaciones se admitan, bien sea que 
se desechen por el tribunal de comisarios de que habla el 
artículo siguiente, y cualquiera que pueda ser el monto total 
de las que quedan admitidas. 

Artículo XV 

Los Estados Unidos, exonerando a México de toda respon- 
sabilidad por las reclamaciones de sus ciudadanos mencio- 
nadas en el artículo precedente y considerándolas comple- 
tamente canceladas para siempre, sea cual fuere su monto, 
toman a su cargo satisfacerlas hasta una cantidad que no 
exceda de tres millones doscientos cincuenta mil pesos. Para 
fijar el monto y validez de  estas reclamaciones se establecerá 
por el gobierno de los Estados Unidos un tribunal de comi- 
sarios, cuyos fallos serán definitivos y concluyentes, con tal 
que al decidir sobre la validez de dichas reclamaciones, el 
tribunal se haya guiado y gobernado por los principios 
y reglas de decisión establecido en 10s artículos primrro y 
quinto de la convención, no ratificada. que se ~ijust0 en I;i 

ciudad de México el veinte de noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres; y en iiingún c;iso se d;ir;í fallo en favor de 
ninpnii reclamaci6n que no esté comprendida en las reglas y 
priiicipios indicados. 

Si, en juicio del dicho tribunal de  comisarios o en el de  los 
reclamantes, se necesitaren para la justa decisión de cualquier 



reclan~ación algunos libros, papeles de  ;irchivo o <locuincriti~s 
que posca el gobieriio mexicano < J  que estéii eii su poder. los 
coinisarios, o los reclamantes por coriduct<> de  ell<>s. los p e d i ~  
rán por escrito (dentro del plazo que  designe el congreso), 
dirigiéndose al ministro mexicano d e  relaciones exteriores, a 
quien transmitirá las peticiones de  esta clase el sccret;iri<i de  
Estado de  los Estados Unidos; y el giibiernrj niexic,in<) se 
comprm3mete a entregar a la niayor brevedad posil~le, después 
de recibida cada demanda, los libros, papeles d e  ;irchivo o 
documentos así especific;idos que posea o rstén <:ri su pudrr,  
o copiiis o extractos auténticos d e  los misinos, coii el <il>jeti> 
de que sean transmitidns al sccrrtarir> del Est:ido quien los 
pasará inmediatamente al expresado trihun;il d e  coniisarios. Y 
no se hará petici;>n ;ilguna d e  los enunciados lil~ros, sin que 
antes se ha+ aseverado bajo juramento o c r ~ n  aiirmaciOn 
solemne la verdad de  los hechos que coi1 ellos se prctetidr 
probar 

.4rt ículo XVI 

Cada una de  I ; I ~  dos Kepúhiicas se reserva la coiiiplet;~ t;icul- 
tad de  fortificar tod<>s los punt<>s que  para su seguridad esti- 
me converiientes eri su propio tcrritorir>. 

F.1 tuat.rdo de amistad, c<>mercig> y ii;ive#;icií>ii <:oii<:liii(lo cn la 
ciudad de Mi-xico el 5 de abril del añ<i dcl Scñ<,r 183 1, rri trc 
l;i República Mexicaiin y los Est;id<>s Ui~idob d e  América, ex- 
ceptuándose el artículo adicional y cuantri pueda haher en 
sus estpulacioncs incompatible con . ~ l ~ u i i a  de  las c~>iiteiiid;is 
en el presente tr;rtádr>, rebtal>lecirl<> por el pcri<,<t<, d r  
ocho ;uñris desde el día  del <:;injc Oc las r;itiSi~~.icioiics del 
mismi, prcserite tr;itado, cori igudl fucrz;~ y v;ili>r qiie si esiii- 
viese iiiserto eii él; dehieiid~i enteiidcrsc que  c;i<l;i iiti ; i  d e  I~is 
partm u,ntratantes se rcservii el derrcho <Ic poricr tl.rinino :il 

dich,, i ~ i i a d i >  dc  cr,mcrci<, y ri;ivea.iciíiii cii cu;rlquicr ticmpo, 
luego que hay;] e x p i ~ i d o  el pcriodi, <le 1,)s (icho ;ini,s, cotnuiii- 
c;indo su intcnciíiii ;i lo ibtra parte c<>ri uii 'iño dc  .iiiticip;iriíiii. 



Artículo XVIII 

No se exigirán derechos ni gravámenes de  ninguna clase a los 
artículos todos que lleguen para las tropas de los Estados 
Unidos a los puertos mexicanos ocupados por ellas antes de la 
evacuación final de los mismos puertos y después de  la devo- 
lución a México d c  ! i c  aduanas situadas en ellos. El gobierno 
de los Estados Unidos se compromete a la vez, y sobre esto 
empeña su fe, a establecer y mentener con vigilancia cuantos 
guardas sean posibles para asegurar las rentas de México, pre- 
caviendo la importación a la sombra d e  esta estipulación de  
cualesquiera artículos que realmente no sean necesarios o que 
excedan en cantidad de  los que se necesiten para el uso y 
consumo de  las fuerzas de  los Estados Unidos mientras ellas 
permanezcan en México. A este efecto, todos los oficiales y 
agentes de  los Estados Unidos tendrán obligación de denun- 
ciar a las autoridades mexicanas en los mismos puertos cual- 
quier conato de fraudulento abuso de  esta estipulaciOn que 
pudieren conocer o tuvieren motivo de  sospechar; así como 
de impartir a las mismas autoridades todo el auxilio que pu- 
dieren con este objeto. Y cualquier conato de  esa clase que 
fuere legalmente probado y declarado por sentencia de  tri- 
bunal competente, será castigado con el comiso de  la cosa 
que se haya intentado introducir fraudulentamente. 

Artículo XIX 

Respecto de los efectos, mercancías y propiedades impor- 
tadas en los puertos mexicanos durante el tiempo que han 
estado ocupados por las fuerzas de  los Estados Unidos, sea 
por ciudadanos de  cualquiera de  las dos Repúblicas, sea por 
ciudadanos o súbditos de  alguna nacií>n neutral. se observarán 
las reglas siguientes: 

1. Los dichos efectos, mercancías y propiedades, siempre 
que se hayan importado antes de  la devolución de  las aduanas 

las autoridades mex i~ inas ,  conforme a l o  estipuladi) en el 
artículo 30 de  este tr;itado, quednráii libres de  pena de co- 
miso, aun cuando sean de  los prohibidos en el arancel mexi- 
ctino. 

2. La niismaexencií~ngozarán los cfcctos, inrrcaiicías y pro- 
piedades que lleguen a los puertos mexicanos despu6s de la 
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devolución a hléxico de Iiis adiian;is inarítiinas y antcs de 
que expiren los sesenta días que van a fijarse en cl artículo 
siguiente p;ira que empiece a regir el arancel mexicano en los 
pucrtos; debiendo al tiempo de su importancia suietarsc 
los tales efectos, mercancías y propiedades, en cuanto al pago 
de derechos, a lo  que en  el indicado siguiente artículo se 
estal>lccc. 

3. Los efectos, mercancías y propiedades designadas en las 
dos reglas anteriores quedarán exentos de todo derecho, a 1 ~  
cabala o impuesto. sea bajo el t í tulo de in te rna i i í )~~,  sea haju 
cualquiera otro, mientras permanezcan en los puntos donde 
se haya importado y a su salida para el interior; y en los 
mismos puntos no podrá janiis exigirse impuesto alguno so- 
bre su vi:nt;i. 

4. Los efectos, mercancías y propiedades designadas en las 
reglas primera y segunda que hayan sido internados a cual- 
quier lugar ocupiido por fucrzas d e  los Estados Unidos, que- 
darán exentos de todo derecho sobre su venta o ci>nsuino y 
de todo impuesto y c~i i i i r i l~uc i~~i i ,  h.~j<> cu;ilquier tí tulo o 

denomiriaciílii, n1ieiitr;is pernianezcaii eri el iiiisino lugar. 
5 ,  Mas si ~ilgunos efectos, mercancíís o propiedades de las 

designadas en 121s reglas primera y segunda se trasladaren 21 un 
lug;ir no ocupido a la saz0n por las fuerzas d e  10s Estados 
Unidos. al introducirse a tal lugar o al venderse <I  coiisuinirse 
en él qiiedarh sujetos a los mismos derechos que bujo 1;is 
leyes niexic;in;is deberían pagar en tales casos si se hubieran 
iinportado eii tiempo de paz por 1;is ziduanas marítimas y 
hubicsei-i pagado eii ellas los derechos que establece el ;ir;iiiccl 
mexicano. 

6 .  Idos dueii(~s de cfecti~s, mercancías y propiedades desig- 
nadas en las reglas priiiiera y scgunda y rxistentes en algún puer- 
to dc Miixico. tienen derecho a reeniharcarlos, sin que pueda 
c~xi<:irsrlcs iiinguiia clase de impuestos, alcahala o contribucií~n. 

Respecto de los metales y de toda otra propiedad expor. 
tada por cualquier puerto mexicano durnritc su ocupacií~ii 
pi~i- las fuerziis ;imeric;inas y antes d e  la devoluciOn de sti 
;iduaiia ;iI gobierno mexicano. no  se exigirá a ninguna persona 
por las autoridades de México, ya dependan del gohiernn 
general, ya de algún Estado, que pague ningún impuesto, ;ilca- 
bala o derecho por la indicada exportación, ni sobre ella 
podri  exigírsele por las dichas autoridades cuenta alguna. 



Por consideración a los intereses del comercio de  todas las 
naciones, queda convenido que si pasaren menos de sesenta 
días desde la fecha de la firma de  este tratado hasta que se 
haga la devolución d c  las aduanas marítimas, según lo estipu- 
lado en el artículo 30, todos los efectos, mercancías y propie- 
dades que lleguen a los puertos mexicanos, desde el día en que 
se verifique la devolución de  dichas aduanas hasta que se 
completen sesenta días contados desde la fecha de la firma 
del presente tratado, se admitirán no  pagando otros derechos 
que los establecidos en la tarifa que esté vigente en las ex- 
presadas aduanas al tiempo de  la devolución, y se extenderán 
a dichos efectos, mercancías y propiedades las mismas reglas 
establecidas en el artículo anterior. 

Artículo XXI 

Si desgraciadamente en el tiempo futuro se suscitare algún 
punto de  desacuerdo entre los gobiernos de las dos Repú- 
blicas, bien sea sobre la inteligencia de alguna estipulación de 
este tratado, bien sobre cualquiera otra materia d e  las rela- 
ciones polz'ticas o comerciales d e  las dos naciones, los mismos 
gobiernos, a nombre de ellas, se comprometen a procurar de 
la manera más sincera y empeñosa a allanar las diferencias 
que se presenten y conservar el estado de paz y amistad en que 
ahora se ponen los dos países, usando al efecto de repre- 
sentaciones mutuas y de  negociaciones pacíficas. Y si por 
estos medios no  se lograre todavía ponerse de acuerdo, no 
por eso se apelará a represalia, agresión ni hostilidad de nin- 
gún género d e  una república contra la otra, hasta que el go- 
bierno de la que se crea agraviada haya considerado madura- 
mente y en espíritu de  paz y buena vecindad si no sería mejor 
que la diferencia se terminara por un arbitramento de comi- 
sarios nombrados por ambas partes, o de  una naci6n amiga. Y 
si tal medio fuere propuesto por cualquiera de las dos partes, la 
otra accederá a él, a no ser que lo juzgue absolutamente 
incompatible con la naturaleza y circunstancias del caso. 



Articulo XXII 

Si (lo que no  es de  esperarse y Dios no  permita) desgracia- 
damente se suscitare guerra entre Las dos Repúblicas, éstas, 
para el caso de tal calamidad, se comprometen ahora solem- 
nemente ante s í  mismas y ante el mundo a observar las reglas 
siguientes, de  una manera absoluta, si la naturaleza del objeto 
a que se contraen lo permite, y tan estrictamente como sea 
dable en todos los casos en que  la absoluta observancia de 
ellas fuere imposible. 

1. Los comerciantes de  cada una de  las dos Repúblicas que  
a la sazón residan en territorio de  la otra podrán permanecer 
doce meses los que residan en  el interior, y seis meses los que 
residan en los puertos, para recoger sus deudas y arreglar sus 
negocios: durante estos plazos disfrutarán la misma protec- 
ción y estarán sobre el mismo pie en todos respectos de  los 
ciudadanos o súbditos de  las naciones más amigas; y al expi- 
rar el tériniiio, o antes de  él, tendrán completa libertad para 
salir y llevar todos sus efectos si11 molestia o embarazo, suje- 
tándose en este particular a las mismas leyes a que estén 
sujetos y deban arreglarse los ciudadanos o súbditos de las 
naciones más migas.  Cuando los ejércitos de una  de las dos na- 
ciones entre en territorios de la otra, las mujeres y niños, 
los eclesiásticos, los estudiantes de cualquiera facultad, los 
Iiibriidores y comerciaiites, artesanos, manufactureros y pes- 
cadores que  estén desarmados y residan en ciudades, pueblos 
o lugares no fortificados, y en general todas las personas cuya 
ocupaci<iri sirva para la común subsistencia y beneficio del 
género humano podrán continuar en sus ejercicios sin que sus 
persoiiiis sean molestadas. No serán incendiadas sus casas o 
bieries, o destruidos de  otra manera, ni serán tomados sus 
glinndos. ni devastados sus campos por la fuerza armada en 
cuyo poder puedan venir a caer por los acontecimientos de  la 
guerra; pero si hubiere necesidad de  tomarles alguna cosa para 
el uso de  Iii misma fuerza armada, se les pagará 10 tomado a 
un precio justo. Todas las iglesias, hospitales, escuelas, cole- 
gios, librerías y demás establecimientos de  caridad y benefi- 
cencia serán respetados y todas las personas que  dependan de  
los mismos serán protegidas en el desempeño d e  sus deberes y 
en la continuación de  sus profesiones. 

2. Para aliviar la suerte d e  los prisioneros de guerra, se 



evitarán cuidad~~samente las prácticas de  enviarlos a distritos 
distantes, iiiclementes o malsanos, o de  aglomerarlos en luga- 
res estrechos y enfermizos. No se confinarán en calabozos, 
prisiones ni pontones; no se les aherrojará ni se les atará, ni se 
les impedirá de  ningún otro modo el uso de  sus miembros. 
Los oficiales quedarán en libertad bajo palabra de  honor, 
dentro de distritos convenientes y tendrán alojamientos có- 
modos; y los soldados rasos se colocarán en acantonamientos 
biistante despejados y extensos para la ventilación y el ejer- 
cicio, y se alojarán en cuarteles tan amplios y cómodos como 
los que use para sus propias tropas la parte que los tenga en 
su poder. Pero si algún oficial faltare a su palabra saliendo del 
distrito que se le ha señalado o algún otro prisionero se fugare 
de los límites de  su acantonamiento después que éstos se les 
hayan fijado, tal oficial o prisionero perderá el beneficio del 
presente articulo por lo que mira a s u  libertad bajo palabra 
o acantonamiento. Y si algún oficial faltando así a su palabra, o 
algún scildad(> raso saliendo de  los límites que  se le han asig- 
nado, fuere encontrado después con las armas en la mano 
antes de  ser del~idameiite isnjeado, tal persona en esa actitud 
ofensiva será tratada conforme a las leyes comunes de la gue- 
rra. A los oficiales se proveerá diariamente por la parte en 
cuyo poder estén, de  tantas ríicii~nes compuestas de  los mis- 
mr>s tirt ículos como las que  gozan en especie o en equivalente 
los ofici;iles de la niisma qaduación en su propio ejército: a 
todos los demás prisioneros se proveerá diariamente de  una 
r;icii~ii semej;iiite a la que  se ministra al soldado raso en su 
propio servicio: el valor de todas estas sumiiiistraciones se 
pag:irá por la otra parte al concluirse la guerra, o en 111s perio- 
d(>s que  se convengan entre sus respectivos comandantes, pre- 
cedieiido una mutua liquidacií>ii de  12s cuentas que se lleven 
del nianteiiimiento de  prisioneros: tales cuantas no se niez- 
(.f. ,II,III ..' iii compeiis;rrán con otras. iii el saldo que  resulte de  
rll;is se rchusari bajo pretexto de  compensacii>n o represalia 
por iu;ilquier;i causa real o figurada. Cada una de  las partes 
Ix~cli.;í nianiener un coniisario d e  prisioneri~s nombrado por 
ell;i inisni;~ eii cada ;icaiitonamieiito de  Iris prisi~inertrs que 
isií.11 eli de  la otra parte: este comisario visitará a los 
pi-isii,iier<is sirnipre que  quieiii; tendrá la facultad de  recibir, 
lil,i-es dc iod<> dercchc~ o impuest<i, y de  distribuir t i~dos  los 
:iuxilic~s que puedan eiivi;irles sus ;irnigiis y libremente trans- 



rriitir sus partes eii cartas abiertas a la autoridad por la cual 
está empleado. 

Y se declara que ni el pretexto d e  que la guewa destruye 
los tratados, ni otro alguno, sea el que fuere, se considerarri 
que (iizulri o suípende el pacto solemne rontenido r?t este 
nrtlculo. Por el coiitrario, el estado de  guerra es cabalmente el 
que se ha tenidci presente al ajustarlo y durante e1 cual sus 
estipula<:iones se han de  observar tan santamente como las 
obligaci~~ncs más reconocidas de \a ley natural o de gentes. 

Artículc XXIlI 

Este trai.ado será ratificado por el Presidente d e  la República 
mexicana, previa la aprobación de su Congreso general; y por 
el Presidente de  los Estados Unidos d e  América con el con- 
sejo y ~oiiseiitirnieiitr> del Senado; y las ratificaciones se can- 
jearán rii la ciudad de Washiiigton [o donde estuuzere el Go- 
bierno Mt.xicurio]* a 10s cuatro meses de  la fecha de  la firma 
del rnism.o tratado o ;irites, si fuere posible. 

En fe de lo cual, nosotros los respectivos plenipotenciarios 
hemos firiiiado y sellado por quintuplicado este tratado de 
paz, ~irnijtad, limites y arreglo definitivo en la ciudad de  Gua- 
dalupe Hidalgo, el día dos de febrero del año de Nuestro 
Señr~r, inil ochocientos cuarenta y ocho. 

Luis G. Cuevas (L. S) 
Nicol:is F'. Trist (1,. S) 

Beriiardo Couto (L.S) 
bliguel Atristáin (L.S) 

AKTICULO ADICIONAL Y SECRETO t 

del ti-;~t;idi> d c  paz, amistad, límites y arreglo definitivo entre 
Iii República hlexicaiia y los Estados Unidos de  América, fir- 
1ii;ido hoy por sus respeciivns plenipotenciarios. 

Lii atención a la posibilidad de  que el canje de  las ratifica- 
cii~nes de  este tratad<) demore niás del término de  cuatro 
ineses fijados en su artículo veintitrés, por las circunstancias 
en que st: encuentra la República Mexicana, queda convenido 



que tal demora no afectará de ningún modo la Fuerza y vali- 
dez del mismo tratado, si no excediere de ocho meses conta- 
dos desde la fecha de su firma. 

Este artículo tendrá la misma fuerza y valor que si estu- 
viese inserto en el tratado de que es parte adicional. 

En fe de lo cual, nosotros los respectivos plenipotenciarios 
hemos firmado y sellado este artículo adicional y secreto. 
Hecho por quintuplicado en la ciudad de Guadalupe Hidalgo, 
el día dos de febrero del año de Nuestro Señor mil ocho- 
cientos cuarenta y ocho. 

Luis G. Cuevas (L. S) Bernardo Couto (L. S) 
Nicolás P. Trist (L. S) Miguel Atristáin (L. S) 

Enmiendas hechas por el Senado de EE. UU. 

Y que este tratado recibió en el senado de  los Estados Unidos 
de América, el día 10 de marzo de 1848, las modificaciones 
siguientes: 

Se insertará en el artículo 30 después de  las palabras "Re- 
pública Mexicana", donde primero se encuentran, las palabras 
"y canjeadas las ratificaciones". 

Se borrará el artículo 90 del tratado y en su lugar se inserta 
el siguiente: 

Artículo 1X 

1.0s mexicanos que en los territorios antedichos no conserven 
el carácter de ciudadanos de  la República Mexicana, según lo 
estipulado en el artículo precedente, serán incorporados en la 
Unión de  los Estados Unidos y se admitirán en tiempo opor- 
tuno (a juicio del Congreso de  los Estados Unidos) al goce de  
todos los derechos de ciudadanos de  los Estados Unidos, con- 
forme :i los principios de la constitución; entre tanto serán 
mantenidos y protegidos en el goce de su libertad y pro- 
piedad y aseprados en el libre ejercicio de su religión sin 
restricci6n alguna. 

Se suprime el artículo X del tratado. 
Se suprimen en el artículo XI del tratado las palabras si- 

guientcs: "ni en fin, uenderles o mani~trarles bajo cualquier 
t í tulo ormus d e  fue~qo o muiaiciones". 



Se suprimen eii el .irtículr> S I 1  Iits palabras siguientes: "de 
una de las dos maneras que  van a explicar<e. El g<>bierno 
mexicano, al tiempo de  ratificar este tratado, declarari cuál 
de  las dos maneras de  pago prefiere, y a la q u r  ;isí c1ij.i se 
arreglar5 el gobieriii) de  los Estados Uiiidos ;i1 verificar el 
pago." 

"Primera manera de pago. Inmediatamente después que 
este tratado haya sido ratificado por el gobierno de  la Repú- 
blica Mexicana, se entregará al mismo gobierno por el de los 
Estados Unidos en la ciudad de  hléxico y en moneda de  plata 
u oro del cuño mexicano la suma de  tres millones de pesos. 
Por los doce millones de pesos restantes los Estados Unidos 
crearán un fondo público que gozará rédito de  seis pesos por 
ciento al año, el cual rédito ha  de  comenzar a correr el día 
que se ratifique el presente tratado por el gobierno de  la 
República hlexicana y se pagará anualmente en la ciudad de 
LViishington. El capital de  dicho fondo público será redimible 
en la misnia ciudrrd de Washington en cualquiera época que lo 
disponga el gobierno de los Estados Unidos, con tal que  
hayan pasado dos años contados desde el canje de  las ratifica- 
ciones i-lel presente tmtado, y dindose aviso al público con 
aiiticipación de seis meses. Al gobierno mexicano se entre- 
garin por el de  los Estados Unidos los bonos correspon- 
dientes a dicho fondo, extendidos en debida forina. corres- 
pondien tes a cada abono aiiual. divididos en las cantidades que 
srii;tlc el dicho gobierno nicxiiniio y cnajennbles por este". 

S i  iiisertai-in en el artículo XXiII, después de la palabra 
0 ~ .  S h. irigton", las palabras siguientes: 

"o donde cstuviere el gobierno mexicano". 
Sc suprime el artículo iidicional y secreto del tratado. 
Visto y examinado dicho tratado y Ids modificacioniz he- 

chas por el senado de los Estados Unidos de  América. y dada 
ciieiita al Coi i~rcso  General. conforme a lo dispuesto cn el 
pirrafo .XlV del ;irtículo 110 de  la constitución federal de 
estos Estirdos LInidos, tuvo a bien aprobar en todas sus partes 
el iiidic.ido tratado y las modificaciones; y en cc>nsecuencia, 
cn uso de  las facultades que  me concede In contitiicióii, 
acepto, ratifico y confirmo el referido tratado con sus mo- 
dificiiciones y prometo en nombre de  la República hlexicana 
cumplirlo y observarlo, y hacer que  se cumpla y ohscrve. 

Dado en el palacio federal de  la ciudad de Sartiago de 
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Querétaro, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello 
nacional y refrendado por el secretario de Estado y del des- 
pacho de Relaciones Interiores y Exteriores, a los treinta días 
del mes de mayo del año del Señor de mil ochocientos cua. 
renta y ocho y de la Independencia de la República el vigé- 
simo octavo. 

hlanuel de la Peña y Peña. 

Luis de la Rosa, 
Secretario de  Estado y del Despacho de 

Relaciones Interiores y Exteriores. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confir- 
mado y ratificado el enunciado tratado con las modifica- 
ciones por S. E. el presidente de los Estados Unidos de 
América, previo el consentimiento y aprobación del senado 
de aquella República, en la ciudad de Washington, el día diez 
y seis de marzo del presente año de mil ochocientos cuarenta y 
ocho, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el plalacio nacional de  Santiago de Querétaro, a 
treinta de mayo de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Manuel de la Pena y Pefia. 

A D. Luis de la Rosa. 

Y lo translado a V. para su inteligencia y fines con- 
siguientes. 

Dios y libertad. Querétaro, mayo 30 de 1848. 
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